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Como los elenios citeinigos del bienestar del 
pueblo suelen abusar, fingiéndose sus mejores 
amigos , de su creJül idad é ignorancia ; á Bn 
de que no se eslrafie la opinión piesenlaudo 
como un nuevo gravámeu en su totalidad la 
d a t a m deque ahora era ya imposible pies 
cindir, y que ha llevado i cabo nuestro A y u n 
tamiento en unión con el n ú m e i o de contr i -
buvenles de todas clases lijado por la ley de 

1C del pasado abril , al objelo de cubrir los 
gastos del Tesoro y los provinciales y munici
pales ¡ y á fin de que algunos mal intenciona
dos espendedores no lleguen á suponer que se 
traía de un gravámen enleraiuenle nuevo en su 
totalidad para i ecargar asi desproporcionalnien-
te cu su esclusivo provecho ciertos artículos 
de público consumo, vamos à publicar, secun
dando en esto muy gustosos los patrióticos y 
laudables deseos de nuestras autoridades, un es
tado demostrativo de lo que sobre subsisten
cias venia cobrándose ya desde el mes de enero 
de este año , con aplicación <i gastos municipa
les, pudiendo asi comparar todos lacilmeule la 
nueva tarifa con la antigua y deducir de la com
paración sus genuinas consecuencias. 

Cuando los representantes de la nac ión ,cuan
do las principales autoridades populares han 
sancionado un impuesto, sea cual fuere su na-
luraleia v aun si se quiere su defuctuosidad 
bajo el punto de vista de ios principios econó
micos, el primer deber de los buenos ciudada
nos es conformarse con lo acordado legalmente; 
el que de otro modo lo entendiere, no puede ser 
mas enemigo del régimen liberal, alegue por su 
parte lo quequicra. itajo este régimen , puede 
predominar sin duda principios viciosos en ma
teria de impuestos como en otras , pero queda, 
la inapreciable ventaja á la nación de reformar 
por sí misma legalmente y sin violencia, lo que 
pareciese digno de reforma. 

Kl pueblo español, y particularmente el pue
blo catalán, tiene consignados desde muy a n 
tiguo en la historia sus muchísimos sacrilicios 
por la causa de la libertad, y seria calumniar
le el sentar que no la ama de veras tanto co
mo otro pueblo cualquiera entre los demás de 
Europa, pero no Itasla el querer sor libre , es 
preciso saber serlo; de otro modo, los sacri l i
cios son infecundos ó no dan lodos sus resulta
dos naturales; saliendo dcplorablemenle falli
das las mas nobles espenuuas. En nuestro en
tender, todo nyestro mal actual consiste en que 
hay toilavia por desgracia sobrado número de 
••spañoles que no saben ser libres, liste, es el 
progreso que con preferencia quisicrámos ver 
realizado por completo, bien que no podemos 
menos de felicitarnos por la admirable sensatez 
de que en estas circunstancias esta dando ejem
plo Cataluña toda entera. Se equivocan los pe
riódicos, nacionales y estranjeios,que dicen 
reina f ico aijilacion en Barcelona; en todos es-
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— Perdona, prosiguió él, perdona todas mis 
sinrazones, y atribuyelas tan solo à mi falla de 
inteligencia. Quédate á mi lado, y se dueña de 
tus acciones; estocs todo lo que te pido. Míra
me con rostro afable, y no te importunaré en 
adelante. 

Difícil era negarle este pequeño y único fa
vor, y asi se lo otorgó l labibé , la cual en esta 
conversación, enquose habían revelado senti
mientos tan contrarios, quedó tan conmovida 
d é l a ternura del bey como lo estaba éste dé la 
aparente frialdad del ¡dolo de su amor. 

Iguales cambios de confianzas é iguales con
trastes de ideas se renovaron mas de una vez 
entre Meíiemcd y Habibé durante las largas 
horas de esta vida retirada , pues la silenciosa 
calma que reinaba eu la caverna invitaba á es
tas das almas tan diferentes à interrogarse mu-
luamente y àen t r ega r se á la mas profúndame -
dilación. Sentíase l labibé mas v mas atraída h á -

los días, nefastos para España, no ha reinado 
mas (pie el trabajo, y la agitación no se ha ob
servado sino en algunas cabezas, muy pocas, 
que nada significan en nuestra capital Esto 
indica que no se eclipsa todavía la estrella del 
duque de la Victoria, y que en vano esperan 
sus enemigos principie á formarse olía vez cu 
Calaluña, como en I84;i , la tempeslad que le 
arrojó del poder. Créannos los hombres de t o 
das las opiniones y de todas las clases, los ca
talanes recogerán el fruto de la sensatez y pa
triotismo de que acaban de dar tan meritoria 

prueba, y no tardarán en echarlo de ver los 
que Ib ^ ñ d e n . 

Todool mundo conoce en Europa Cuanto pe
sa Calaluña en la balanza de los destinos de 
España ; por esto se tienen tan lijos sobre ella 
los ojos, pero nadie sabe mejor que los mismos 
Uastfi iiadores, que en vez de simpatías eucuen-
Iran p«r todas parles reprobación. Algo babia 
de valer la experiencia de muchos años á tan
ta costa adquirida. 

l ie aquí el trabajoque ha motivado las lineas 
que preceden. 
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I Uolamla de 40 grados, 
de to a 37 
de 17 a a « 
de 3ü arriba. 

Coloniales. 

Licores ó sea aguardiente de is grado» 
Aceite. 
Nieve. 
Jabón duro. 
Id. blando. 

CARNES MLUHTAS. 
De ganado lanar vacuno y cabrio-
De tocino y manteca fresca. 

Id. salado. 
Cecina y urno salada. 

CARNES EN V1V1I 
llucyes. 
Vacas. 
Terneros. 
Carneros, 
Corderos hasta fin de AbMI. 
Corderos liasla lin de Mayo. 
Cabrllns. 
Ccrrfos para ei consumo públlcn. 

Id. para el «aslo particular. 
CEU* V CRASAS 

Cera blanca. 
Id. Amarilla. 
id. Barra*-

Sebo en rama. 
id. fundido. 

Purillcado 6 esteárico. 
Velas de sebo. 
Velas esteáricas 

AVES VI'.AZA MENOR 
Anades, capones, gansos y palus. 
Conejos. 
(iallos y (ialiinas. 
I.levrcs. 
Pavos y Pavas. 
Perdices y chorchas. 
Pichones. 
Pollos y Pollas. 
Docena huevos. 

cia los recuerdos de su infancia, dominada por 
los sentimientos religiosos que le inspiraban su 
familia y la educación quehabia recibido. Com-
pMMÜI ella toda la extensión de la influencia 
que le ora dado ejercer sobre el bey; al paso que 
este por su parte sufría la acción de las pala
bras sucesivamente, graves y tiernas de la j o 
ven dinamarquesa. Como muchos do sus com-
patriotas, que no pueden evitar la presión mas 
y mas poderosa de los pueblos cristianos , el 
príncipe kurdo se veía forzado á reconocer el 
ascendiente de la civilización occidental, repre
sentada por la superior inleligencia de esla dé
bil y graciosa mujer (píela suerte le daba por 
compañera/ El mismo no se desdeñaba de h u -
millaiseanle ella y de proclamar abierlamenle 
la perfección que no espetaba igualar. 

— l l ab ibé , le decía él con frecuencia , dista 
lauto mi Dios del tuyo como yo de tí . No , tú 
no debes temer nada de mí. Te amo luí como 
eres, con lu reserva y tu esquivez; amo tu per
fección , amo tus virtudes, hasta las que no 
comprendo sino impcrfeclamcntc, y me alejan 
de Ü. ¡ Q u é no pueda yo comprenderte! ¡ q u é 
no pueda yo, imiiai idole, hacerme digno de t i ! 
¿Es pues imposible? 

Tales palabras descendían dulcemenle al co
razón de la pobre Habibé. No dudaba esla de 
la sinceridad de su amante; pero este no cono
cía las docli inas relijiosas que deseaba abrazar, 
ni los sacrificios (pie exijirian de él. Por otra 
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parte tales sacrificios y las protestas apasionadas 
de Mehemed ¿dispensaban á llabib,. del voto 
que. había hecho de expiar la culpable felicidad 
que ella no había podido menos t(a« probar 
durante los dos años que acababa de pasar en 
el harén del jefe kurdo?Semejante pensamien
to despertó Iodos los escrúpulos de esta alma 
aidicnle y piadosa, cuyas luchas interiores no 
podia adivinar el bey. Escuchando á Mehemed 
la emoción de llabibé se hacia mas y InaS vjs¡I 
ble; las latidos acelerados de su corazón podían 
conlarseá traves del justillo que cubr ía su cin
tura, y á los colores mas vivos de su semblante 
sucedió la palidez di1 la muerte. 

— T a l vez, dijo al fin ella, tal vez mí Dios 
llamará asi ; lal vez te llame en este momento 
prepare en tí un instrumenlo de salud paratu 
pais. En cuanto á m(, Mehemed , m atifa, 
está vedada acá en la tierra I yo terminaré mis 
días en la penilencia. Asi que dejes estas mon-
luñas, dirígete á los padres que habitan en lá 
í i r i a , y pídeles que to instruyan y ie ayuden 
à conocer al verdadero Dios. Sí l l e ^ à en 
mi retiro que las regeneradoras aguas del bau
tismo han corrido por tu frente, ceáaré de de
plorar los dos años que he pasado cerca de tí, v 
(pie habrán sido el origen de tu conversión; pe. 
ro no esperes nada mas, pues (pie ,.| \ lu 
lado no baria mas que aumentar la turbación 
de mi conciencia 

—Siendo esto asi, repuso Mehemed, traspor 
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tu 
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VUcochos de todas clases . rosquillas , 
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manteca-
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clases y pan de Mallorca y mantequilla 
Cacao do Caneas. 
Mrm Guayaquil. 
Cafó similar ulmendra. 
Dulce de todas clasci, confllura y turrones. 
Miel de. todas clases. 
Clmcolale que su introduzca. 

Thé similar 

FRUTAS. 
Avellanas y almendra» eu grana. 
id. con cascara. 
CnstaAas. 
Nueces. 
Orejones, hiuos secos, y en pan y ciruelas secas. 

Piñones con cascara. 
Id. sin ella. 

Pasas y dililes. 
URANOS SEMILLAS V HARINA. 

Alhajas, Aliraniuce», almortas, tihos y yeros. 
Algarrobas. 
Almidón y fécula de palala 
Alpiste y mijo. 
Arroi. 
CaltaqioMS. 
Cebada y arena 
Centeno. 
Garbanzos. 
Guisanles secos habas y habones 
Harina y sémola. 
Judias secas y lentejas. 
Maíz. 
Pastas de todas clases quo se Inlrodunían. 
Salvado ó afroebu de todas clasu». 
Trigo. 

I'KSCAUÜS , „ , 
flácafao abadejo y peipalo. 
Sardina salada. 

VARIOS ASACOLOS 
Anis ó matalahúga y cominos. 
A/afran. 
Chufas. 
Manteca de vaca fresca y salada. 
Paja de todas clases é yerba seca. 
I'innentu molido. 
yueso fiesco 6 añejo de lodas clases. 
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Barcelona lí á las ocho de la tarde. 

Circulan esta larde rumores acerca de 
un acontecimiento que conviene no corra 
desfigurado. 

Esta m a ñ a n a se. ha recibido un fiarle del 
comandante mi l i ta r do Vich , anunciando 
acababa de llegar á su noticia que en Kuda 
estaba ardiendo una fábrica , y que , por si 
oslo era debido u algun act" premeditado 
do a g r e s i ó n , hab ía d í spucs lo la salida para 
aquel puoblo de alguna fuerza armada, para 
prolojer el orden púb l ico y la propiedad. 
Sabido este hecho por el Excmo. Sr. C a p i t á n 
General . con el celo y actividad que le 
distinguen, ha dispuesto que saliesen instan
t á n e a m e n t e con d i recc ión á aquel pueblo el 

lado del dolor y de un lijero despecho, ¿ à q u é 
renunciaria vo entonces à la fe de mis padres? 
¿A qué me impondría yo esos deberes (pie no 
comprendo? ¿ \ q u é me despediria del amor, 
del bienestar y de la gloria ? Tu no hablabas 
pues seriamente ahora mismo , 6 tú no me has 
amado jamás. 

Por toda respuesta, Habibé echó sus brazos 
al cuello de Mehemed, pero ocultó al punto su 
rostro contra el pecho de su amante. — El frió 
me rinde, dijo ella.—'Y en efecto había v uelto 
I apoderarse de l labibé una fiebre violenta. 
Apresuróse Mehemed á llevarla al divan y á r o -
deaila de pieles. 

Duro la liebre toda la noche con una espan
tosa intensidad. Durante las largas horas de esta 
noche, no se apartó un instante de la enferma 
Mehemed; abrigábala con las pieles cuando se 
quejalia de frió , y establecia corrientes de aire 
al rededor de ella cuando el ardor de la fiebre 
abrasaba su sangre. Vertía gota à gola agua 
fresca sobre sus labios secos y ardientes, y pro
curaba seguir los descarríos de su imaginación 
para calmar sus terrores y endulzar sus an
gustias. A l lin aflojo poco á poco la accesión, 
la piel , hasta allí ardiente, se puso húmeda , 
calmóse el delirio, y el sueño pesado é inqoie-
to que sucede á la liebre, y es como su ú l t i 
ma fase, entorpeció los miembros de Habibé. 
Dos horas duro este sueño, y ya se dejaba ver 
d sol en el horizonte, cuando ella abrió los ojos 

Sr. general segundo Cabo y el señor aud i 
tor de guerra , con instrucciones y faculta
des suficientes , apoyados do la necesaria 
fuerza a l in de rep r imi r toda l e n t a l í v a c r i -
niínaf, y castigar MwnkmNrt f l á los autores 
del alentado, si los hay, y si ol incendio no 
ha sido efecto de nn caso for tu i to ¡ pues , 
según hemos sabido poster iormcnlo, se ha 
maiiifaslado al amanecer, apareciendo las 
llamas en la fábrica sin haber procedido 
m o t í n , asonada, ni conato ninguno osten
sible de ataque. 

Esperamos'que aclare ei tiempo los por
menores de este triste accidente . á propo
sito del cual debemos añad i r , que su anun
cio solo ba sido suficiente , para que por 

y miró en torno suyo con esta expresión de e s 
trañeza que deja tras si el delirio. Su mirada se 
clavó desde luego en Mehemed, y, acordándose 
confusamente de su estado, pregunto al punto: 
—¿Que le he dicho? 

—Nada, bien mío, nada, solo palabras incohe 
rentes, como sucede à los enfermos, nada que 
yo haya comprendido y retenga en la memoria . 

Luego se informó él con ansiedad de lo que 
experimentaba, l labibé solo sentía un extrema
do abatimiento, y pasó el dia en las alternati
vas de desvario y de sueño, durante las cuales 
veía y comprendía lo que pasaba á su alrede
dor sin poder sin embargo darse completaraeu-
le razón de ello. Una vez solamente , duranle 
uno de estos cortos momentos de rcposo.sc sor
prendió de no ver á Mi hemed á su lado. Abrió 
la boca jiara llamarle, pero su voz se |)erdíó en
tre sus labios, y ni siquiera ffegó á percibirse. 
¿Cuánto t iempo'duró su ausencia? Ignorólo Ha
bibé; pero Mehemed, al entrar . llevaba en M 
mano raices (píese apresuro á hacer hervir .— 
¿De dónde vienes Mehemed? le p reguntó Habí-
bé: ¿por qué me has dejado? 

—Conozco una planta cuya eficacia es sobe
rana para curar las calenturas de la Índole de 
la luya, y he ido á buscarla. 

—¿Adonde? repuso Habibé, que barruntaba 
vagamente el peligro. 

— A h í cerca, á un paraje desviado que solo 
yo conozco. 



par te del Sr. Cap i t án General M L a j a u 

adoptado , según tenemos entendido, serias 

providencias para que no se r rp i l an en o i r á s 

parles acontecimientos de esta nntui alc/.t. 

T a m b i é n se ha hecbo correr la voz dfc 

que habia desó rdenes en Ma la ró ; p'-ro | }0 -

demos asegurar que la nol i r ia carece m 

fundamento. 

M^DII ID , 30 DK JINIO. 

(Cornspondenrla aulúgrafa.) 

t a (¡arria dn ayer contiene un re.il decreto 
nombramlo á D . Gómala Je Cárdenas para que 
tiirvtt en eowiwoB U pba»«l t i uuuúUo-de l t r i 
bunal Je cuentas del reino (pie resulta vacante 
por fi l lecimicnlo de I ) . Lauicano (¡ut ierrez. 
I A Gactlit de hoy no publica real decreto a l 
guno, y s i , aprobados por S. M. los estatutos 
de la Sociedad de Crédito motiliario barctlnnèi 
y los del Banco de Malaga. 

—S. M. ha concedido la cruz de Btiocficca-
cia de primera clase al marqués de Camacho, 
gobernador de la provincia de Murcia por el 
desprendimiento con que de su bolsillo pa r t i 
cular dió 100,000 rs. para la obra de la prosa 
desbordada del rio Segura. 

—S. M . lia aprobado el modelo propuesto 
por ki dirección general d» contab^idad, de 
los billetes del tesoro con que ha de reialegrar-
se el anticipo acordado por real decreto de H» 
de mayo de 185V, conforme á lo dispuesto en 
la ley de presupuestos de este ;úïo. Los bilíe
les habrán de s u b d i v i d i r e n seis series de la 
cantidad cada una de 10, Íi0, 100, 500, 1000 
y 2000 rs. creándose además otra «écie pam 
l i s fracciones menores de M rs.: con el e p í 
grafe de Rísid*os: estos últ imos llevarán en 
Manco los huecos necesario* para la fecha y 
ranlidad, que se l lcnarín en las provincias 
respectivas, y aulor izaráo con su firma el t e 
sorero y contador de la en que se entreirucn. 
Al mismo tiempo se h i servido S. Jf. deter
minar que el cange de las cartas de. pago ó 
resguanloi lacUii.ulos á los anlir ipisla* por los 
espresados biUcles tenga efucto en I w les(we-
nasde l a i provincias de que p : o r e d « i aqae-
l l o j . 

—l í l capi(wi general de Aragón ha dieho 
ayer al Sr . ministro de l i gucrra.por drspacho 
t e l e g r á f i c o . « C o m i s i o n e s numerosas de hi 
W. ?r. se han presentado hoy en el Ayunta-
lamiento á ofrecer 3U mas franco y decidido 
apoyo al gobierno para el sostenimienlo del 
orden y las actuales instituciones, suplicando 
á dicha corporación trasmita estos scnlimicn-
los de la M . N . toda á S. M . la reioa. Asi me 
lo araban de manifestar IQS comandantes de la 

•••ie han concurrido » la reuwon; v y« 
misma . , . _ .„(r|o á y g su M,is:fa0, 
me antic.po a u . . «.«o s . l w al mea-
rron.^ —Anoche mismo se ... ^ . , 1 r 
cionado capitán peneral la p.irtirular .'a uc ' 
cien C . I I \ . \ : S M. li i r . ' i ibiJ > la manile^la-
cioo d'c la M . ^f. de la siempre heroica Zara
goza, diudo á lodos sus individuos las gracias 
por M I |ialriólicos senlimieotoj. También la 
•hpulacion provincial dcZaragoat y la de Ma
d r i d h a n cspqealp á í». M . en el mismo sentido 
y se les han dado ías gracias de real orden. 

—Fsla m í ñ a n a áe nárt ttunido eo cl m nis-
lerio de la Guerra los direclorcs de las arma* 
con el objeto di! examinar una mejora impor-
tanle cu el servicio administrativo del ejercito, 
a saber si es conveniente y posible que la cama 
del soldado tenga colchón á ejemplo de lo que 
Mircdeen las domis naciones de, Europa. El 
general O Donnell, tenis hace tiempoesh* pen-
Kimienlo . y antes de rualizarlo', ha querido 
« i r el parecer de lo» directores de las arma» e 
institalos. Creemos que esta mejora importan-
le será l'cvada á cabo. 

-».Segui» lo qae «ver fíe decía, M prébahle 
que las C ó l M prolongoen sus sesianci por 
alguno^ dias mis dcio quo se creia. Hay que 
concluir í.i discusión del proyecto de ley re
formando I J de desamortización y despachar 

algunos oíros asuulu» de reconocida urgen
cia. (1 

— E s u torJe sale pir.v Val lndol i ícot i la s -
lla-eorruo y cseollailo por la^uardia civi l el 
el sug< toquu di.is pasados dijimos bahia sido 
preso. Seguo - • >al»i: esua ta l · là l ievarr ia . jicr-
sona de m a l b i m " * niitccedeiilcs, y reclamado 

ion failadáiiid >' 'lao wnu da- lo» geles quu d ic i -
pian las turlns de incciidiano-. Ademas ile las 
alhajas que indicamos se le ha coconlrado uo 
reloj de señora de mucho \a lor . Registrado, se 
le encontraron mancU ts de sangre en la c a 
misa y en un pañuelo de se la. K- indudable la 
suerte (pie le cabrá al citado Echevarr ía . 

— Dan algunos periódicos la noticia de qu* 
ha si lo preso y auo añaden qu<í ya había 

fslrtn ftwilmlo, pf ottei«f <l<'l rv^itni^Hto «k-
España (|ue dijimos el sáb ul i balda mediado 
el desgraciado suceso ocurrido cu l 'alemia 
relativo al i sesÍDl tOde un milciano nacional. 
E»la noticia nos parece cuando menus prema -

j - U * M , pues ya se hubiera aabido ol ici l ímenle: 
bas t í ahora niiigun parto hay que la cunlir-
mci i . 

—Es falso que bay in ocurrido dvsórdeiks 
en Zamora ni Toro . El de Sevilla no ha sido 
olra cosa que una de esis riñas que pur ÉM-
graria so repito" con frecuencia en el harrio 
de Triana, à causa de la mala gente que alií 
suele acudir. 

—La Ilación ocupándose del indecoroso 
desacato que hace el embajador de los Es 
tados-Unidos á la reina de Ingl i ler ra , habla 
de otro análogo basta cierto punto ocurrido 
hace pocos dias r n esta corle. Sin duda alude 
el citado periódico al hacer incalificable de 
haberse negado el Sr. Becerra A admitir el 
puesto que diariamente reserva en su mesa la 
galantcria de nuestra reina al gefe d é l a M i l i 
cia Nacional queda el servicio en el régio a l 
cázar . El Sr. llecerra ha olvidado tal vez que 
S. M . , hace este obsequio i la institución y 
no á las personas, y que nueslra augusta sobe
rana no desciende al sagrado de las opiniones 
al hacer una invitación que las personas de 
todos los matices polfticus han U B I !o á hon
ra el acepUr. 

—Ayersa l ió ya de Madrid el seúor Cortina. 
Igualmente se li·i marchido a Francia el señor 
Ruda. El señor Kiciieco marciu a I ta l ia . 

— E l señor Güell y Renté ha dirigido á la 
Ai-^rncracion el siguiente comuflícado en con
testación á una alusión de dicho periódiro: 
"Señores redactores de la ttfgeneracinn. — Min 
señores mios: Tengan Yds. entendido que NO 
no me acerco al gobierno á dar noticia de los 
hijos de Loida, ni de los hijos de Vd^. , ni de 
nadie. Soy su almo. S. S . — J o s é G u J I y 
Ren té . 

— l ian marchado a Méjico la fragat a A'.pc-
ranju y la corbeta Villa de Bilbao, mientras se 
alistan otros buques de guerra. 

—La prensa de lodos los matices jiidc que 
se baga una información àmplia sobre los úl t i 
mos sucesos de Castilla, publicándose los pro-
.MJSÜS á que den lugar. 

— E l jurado ha declarado no haber t u g a r á 
formación de causa cu la primera de las dos 
denuncias que ha sufrido en estos días el León 
lüpaüol . 

—S. M . la Reina asi qoo tuvo noticia del 
••'ibu sacrilego perpetrado en San Cayetano, en
vió á dicha iglesia dos magníficos cálices y 
un hermoso copón , ofreciendo una custodia 
que ya eslá mandada hacer. Una feligresía de 
ja misnii j^'esia ha regalado también un copón 
de píala y una Bjagnjffc.) bandeja del mismo 
metal. 

—Ullimameate se ha cipedido una real 
órden disponi'iido que no se prohiba á los 
albeitares-lierradorct hacer los reconoeimientos 
à sanidad do lai cthi l leriai ;-que si en Us pobla
ciones duode se verifican ferias ó mcr ndos 
hubiere con eslablFcimienlo abierto algun vvle-
rinario de primara cl ise, solo i este compele 
hacer los reconocimientos en el local en que 
se verífiaue la feria ó mercado, pero no podrá 
prohibiria el oqe dichos albeilares-herradores 
o fóí solo alDcilares los hagan en sus propios 
estab/ecimiento*, 6 fuera del sitio de la k t \» . 
para lo* clientes del pufl i lnen qufl i jer/an la 
Licu ladj-que donde «o haya vcleainarios de 
primara rn geguhda clase pnedan dichos albei-
(•rei ejercer la ciencia en loda su estension, 

ft) venin» sin emlarfio que las sesione» «elián sus-
p,-:,,!! I:> M-inii uuí . l f j piru- de ayer. (Nota de la 
Redaccfoi. 

pues en el o s o c o n f i r i ó deberán limilarsc 
unieiWenlc à los soliped' s-y qu sean | |referi-
d o » 9 IDS caaos i¡M puedan ocurrir en j u i c o 
y foera de el, en primer lugar los proíesores 
vclorian i ios de |>nmera dase, habiendo l< s m 
en el pueblo, á falla do í r o s l o * de segnnda y 
por últiino el albeilar que ^oce do nus crédito, 

— Do real órden solía mandad ) a los alcal
des, del Vj l l e do Airaa y demos l | i ítrofi» á I J S 
fronteras del veciao imperio que no permitan 
que se interne persom alguna que proceduile 
(¡c Francia, no vaya provi»la del oportuno p i 
sa por le cu la forma que es tá prevenido. El 
cénsnl do España en Rurdeos ha consegmdn por 
su parte ipie el ' pref.-clu I t haya reiterado la 
promesa de no dar pasaportes franceses à sub
ditos españoles. 

La Oa t í í a de hoy dice. «El g. ncrai Sigun-
do calió de Castilla la Vieja, á las do,e del dia 
20 dice lo siguiente: No ocurre novedad. El 
Cap U n general regresará à las cuatro de la 
tarde. A las orho de la mañana debcu haber 
sido pasados por las armas en l ' j lencia cua-
Ir. ' i i i c ndiarios y ajuslir i jd. i 'ma iiMiji-r. 

—Los periódicos de Valladolid uue^ hoy 
recibimoi.si.il del 27, y poce ó nada dicen que 
no sepamos por (dro conducio. l)iee d ^ i c i í i i -
•tor quo el turrildemente célebre l'ozuelo y 
su coinpaAero Hornos, ceorreos del agarrota 
do Barbarroja y condenados á cadena perpetua, 
se llenaron de esperanza en presidio, creyen
do que las tuibas les darían suelta y ood ellos 
á lodoj los confinados, en numero do oii"s 
80U a 1000. I.os presos pisan á la fecha indi -
ca¿a de mas de ciento. Las desgracias per
sonales en los acooteeimienlos del 22 fueron: 
cuatro ó cinco nacionales heridos ó contusos 
de piedra, entre los que se cuenta el Sr. Tor
res segundo coniandanlo del primer batallón 
de nacionales, nn dependiente de puertas, otro 
del señor tiobernador, y otros de golpes palo, 
además de la herida do navaja de gefe de la 
provincia. Durante aquellos sucesox hubo actos 
de valory abnegación verdaderamente h d ó i n o t . 
Entre los presos en Valladolid caté nn m ó d i -
o repiihlieano. Uno do los fusilados fuó por

tero . inco nínw del Sr. Aldea, cuya casa i u -
ioceudió. Otro llamado el fraile, carpintero, 
fué quien forzó la puerta do la casa de 
Scmprun. 

Las turbas incendiarias de Valladolid can
taban al incendiar las fabricas: «Ya llegó el 
feliz momento—que la tortilla se vucha — 
que IOJ pobres cooun pan—y los ricos coman 
n>. » Trasladamos este asquerosa copla 
por mas que nos repugne su forma y su con
testo, porque ella dice mucho acerca del ca
rácter del mol in . L'nj correspondencia c¡ue le
ñemos á la vista r.ontieuc ol siguieuUparr.ilo: 
• Debo advertir á V. que no es cierto que hu
biera gi ules decentemente vestidas entre los 
amotinados; que estos eran lo mas soez é i n 
decente de la sociedad, muchas gentes de fue
ra, 90 por ca la 100 de la ciudad, presidiarios 
cumplidos que se quedan : q u i por falta de po
licía, mojores de otros no cumplidos, arago
neses y catalanes, operarios do las fábricas, y 
así por este order^como se probará en la fa 
mosa causa del que se ocupa el consejo de 
guerra. 

El señor ministro de la Gobernación que ya 
—Se ha publicado la ley marcial en Rioscco, 
Zamora, Salamanca, Toro y todo Castilla. En 
casi toda Castilla hubo cinco síntomas de de-
sórden del 20 al 22. Las pérdidas se c í t iman en 
seis millones. 

Entre los presos en Valladolid está un medico 
republicano. Uno de los fusilados fué pollero 
cinco años del Sr. Aldea, cuya casa incendió. 
Otro llamado el fraile, carpintero, fue quien 
forzó la puerta do la casa de Semprum. El cura 
párroco de Santa María fuer uien salió á Rio-
seco de un incendio genera . 
hemos dicho llegó á las do Iq noche del 
37, fué recibido en Boecill dos leguas mas acá 
de Valladolid por el secrelario del gobierno 
civil , gobernador interino, el iqbioipeetQr Oe 
la Milicia r qna comisión del aj unlamienlo 
y parte de escaadron de la Milicia v Guardia 
c iv i l . So alojo en casa del señor Fernanóej; 
Rico. 

Parece »a á reorganizarse la parle de 
Is Milic a que fuéindiferenlc al molin, ó que se 
presentó lumul tuar i» . 

Las pérdida» sufridas en Falencia por el se
ñor Cuela se calcqlan en cerca de «0.000 da
ros. El roste de la rcedificaoion de la,' fábrica 
qoe llevaba Cu arrendamiento el alcalde 1.» se
ñor Ortiz y que era de la empresa d d canal 
no será menor de un millón y medio. 

El cura párroco de í t s . Mana fué quien l a i -
vó á Rioseco do un incendio general. 

V le dio á beber la l i íana que habia prepara 
<lo. Ello es que el bey se habia arriesgado, l i e r 
bori/audo, hasta tiro J « fusil de los soldadus 
apostados en lasciva, que bahía súle descuiiier-
to, aunque uo reconocido . por uuo de ellos, y 
i uc solo babiu debido su salvacíou á la rap.dez 
de su carrera y ai conocíinicatu de los atabas, 

nc nailii! poseía como (A. m v l n i atuimi 
k pesar de la pócima preparada pul Mehc-

nied, la Docbe no se jasa mejor que las prece
dentes, el l i io , el calor üidicnle, el deliria, el 
.sopor, nada fallo, y MeLemed, que habia ci(fa-
do toda su esperauza en la \ i i i u d na iav i l losa 
de su pi.nila, quedo'conslcinado. U á a a la ma-
di ligada MU c iulmgi) , habiendu Uabibedado 
al^jiuas señales de alivie y de animación mayor 
que la do la vi.speia, se resolvw Mdieined a 
apiovadutfse de CÍ»IC respiro para tiaspoi L i a la 
culenut adonde pudiese proiii^aiie < uidadus 
ch caces. 

—ivtfpero<|<ierfuiiiia» tus fuerza-caleuuadas, 
n i querida luja, le i t ¡o ei, pues voy a lle\arte 
á casa de uno de misanii^uf que babiUcunsu 
laimUaeii un luu'aiejo IMÍCO delante de aqui. 

Knvano ( uiiibalio llabitié e . ,u re.-uluciuii, 
p i n s tomit sobre iodo por MehHniod; paro Me-
JifiHtíd Uiuiid pul ella. } nada pudo iiacp.i le cam
biar de resolución. Hizo el al puniu SUK prepa-
raUvw tle vtije, ^a-ouna larga Aya al rededor 
i l r i talle de Habibé, luego, pouiéndola solux- M I S 

çspaldaü a la manera (ju-; jas mujeres dç Atia 

llevan sus criaturas, cruzó la faja sobre su pe
cho, paso de nuevo las dos cabos por deltas de 
Habibe, y so l ó s a l o fucilemcolc á la cinluia . 
Sujetadu a$j el cuorpode iUbibe . eslalM tan lir-
menieiile adherido . i l de MoJMinie.d lopio sj u | 
uno lormara parle del otro, y el kurdo conser
vaba el uso de sus RWMü >' de su» brazos. Aun 
qui; IKi se lo li^uiase el eiumoiado bey, d io 
L» que erá uua carga bastante pesada; peiolas 
espaldas sobre bu que reposaba eran vi^çoro-
S,LS, habituadas a la fatiga, y M'-'bcmed de-, 
i laio que se creia cou bi io para rauiniai do 
esta suelte, hasta llagdadsin pedir auxilio. 

Al üiimpo de poumnj en camino, se eno i -
meudo a Dios liabibe, > h^ ta Mebemed u i t t i -
nturu ui. i espeete de OIMIOII . Aunque no s*-
bw de lijo aquieu sednigia, de Ala o de su 
profeM ( I j . conocía que enslia ea aL-uua ffttH 
un munauUal inagutalile de fuerza y de p ru-
denua, \ se vol·io hacia (1 para sacar la p r u 
dencia ) la fuerza de que ilia A tener gr uí na-
crs ídad. Llevaü lü una tea encendida en una 
iiiaoo y un largo palo ferrado ce la o tm. ca
mino el bey pui espacio du dos hoias en el 
siiblei rnlieo. IVeo a poco el cauuoo l im ««ua-
diamios^ de lal Mierle que parecia que las pa-
n'des laterales, la bóveda y «I suelo casi se to -
cabau; \ aM loé prenso andar a la raMra. 

(1) 1,1 Mijlo» de loi koraot *• on mlrtrrie; murhoí 
cf«.ii, un rmiu'fi, HUC PU írji dcleacr « jun»» iflmo-
IH-; cea el cr|«iiiB smv. 

Ln la Mota del Marques y oirás poblacio
nes de Castilla también ha habido desórde 
nes niaa ó m- no. graves. 

— Nos dic.1 uno de nuestros corresponsajos. 
Pulnvia.'iH A las 9 do la nochr IK·ijS i l 

capitán general Sr. Ai mero, y esiá b'^pciledn 
en ca-a del señor Cufiara, el que m. - lia s u 
frido ••n el niol in, pues le han quemado u n í 
mac ' i i l i t i f.d. i-a di' bariiia.s qna ac ihebado 
hacer. No sé si la venida del general y los 
casi gosseranconsiguicnles, pues solo se espera 
laaprobarion de aquel »n las sentencias de muer 
le, > [volverá la t 'anqni idad à estr s haliítantos. 
De lodos y de lodo se desconfía y mejor ( l i 
d io desconfiamos. Tal estado es insopo table. 
Mañana se espera al s-ñor Escosura. Las fa
milias de los presos dijeron boy que venia de 
e i a d indulto para aquellos. InniediaUiuenle 
de saberse«s ta noticia se apoderó d é l a gente 
honrada tal indignación que si saliese cierta 
lo quo no espero, habr i mañana algún dis-
gnsio. Digo m a ñ a n a , porque el correo de esa 
llega aquí á hora avanzada y no se reparte 
ha>ta el dia s iguient ' . 

Lslá preso oslo adniiníslrador do correos. 
Dicen que dos de los principales promovedo
res del molin vinieron en el i arro del correo y 
se hospedaron en sn casa. Kl h-rho do la p r i 
sión es cierto. Resulta de las causas que á bis 
mujeres M: les proveyó de grandes varales á 
cuyo eslrrmo iban aladas liaccs de paja pan 
comunicar el fuego à las ventanas, y á los 
hombres de redomas de aguarrás de dos ar
l ó l o s . Solo asi se comprende como han desa
parecido tan pro.'ito tres grandiosos edificios. 
El alcalde 1.* pudo librar su vida porque l la-
vaba dos pistolas: le hicieron tres heridas y 
se temen quede manco. Pasan de 20.000 d u 
ros el valor de las evistencias quemadas en la 
fabrica de este caballero, digno de la conside
ración de todos por el valor con que se lanzó 
á contener á las turbar, además es padre de 
5 hijos y siempre esli dispuesto á servir á to • 
dos. Se teme por 11 vida del señor Cué ta ra . 

—No ob-t.inic los inmensos gastos que lia 
ocasionado en Cuba el arunmenlo contra Mé
jico y loi aprestos para ciialípiiera everto 
contra Walker el general Concha ha puetlo 
á disposición del gobierno como sobranlo la 
cantidad de 12 millones de reales para que los 
libre i' i la vista.•• El dar.-e cuenta de c.-t- l i 
bramiento en Consejo de ministros, el de Ha
cienda apreciando en lo que vale el b ebo d i 
jo que teniendo aseguradas las obligaciones 
hasta f in de a ñ o dejaba en la Habana esos 
l i millones por si podían ser nr ctsai íos allí. 

— L a sesión de Corles se abrió jaynr à la 
una y media de la tarde con la lectura y apro
bación del arta de la anterior. Luego se pasó 
al despacho ordinario y se dió cuenta de los 
asuntos quf anteayer se trataron en las seccio
nes y se leyó el diclámen sobre servicio de va
pores entre la península y Cuba; en seguida se 
leyó una proposición de ley lirmada por el 
Sr. Scoane concebida en estos lónr.lnos: Art . 1.' 
Seap'ican las díspoiiciones comprendidas en 
la ley de 0 de abril de 1812 para ludemoiza-
cion por las pérdidas de la guerra d v i l , á l i s 
producidas por los motivos ocurridos en Cas
t i l l a , y cualesquiera otros de i¿ual carActer, á 
juicio del gobierno, de acuerdo con I i comi 
sión nombrada ron arreglo á la ley sin perjui
cio del reintegro por los (pie resulten culpa
bles. E l gobierno prescnlarh un p r o K c l o de 
ley sobre comercio do granos en el interior y 
csteriur, y sobre las subsistencias públicas, 
fundado en los principios de libertad estable
cidos en nueslra legislacloc y en los de nues
tro sistema arancelario, teniendo también 
presdntes las atribuciones de las autoridades 
municipal s para ampliarlas y hacerlas mas 
eficaces en casoi de urgencia y en circunlan-
cias de carestia. K | Sr. Scoane como autor se 
k-vanló á apoyarla brcvemNile, sin embargo 
de que declaró que respecto á la segunda 
parte no tenia gran interés en sostenerla. El 
8r. L u \ a n contestó que eslrañaba se hubiera 
presentado esta proposición por cuanto hacia 
dos días se habían retirado otras dos análogas, 
indicó la inconveniencia de ella por no ser co 
nocidos lo* medios que podían conducir al 
objeto y terminó rogando á su a u t o r í a re t í ra
se. 

Kste reclifiró y lo mismo el minislro do l ió 
me: to, acordándose en seguida no tomirse 
en consideración el proyecto. El Sr. Orense 
obtuvo luego la pila ira para presentar á las 
Corles una esposidon de los fabricantes que 
han sufrido pérdidas en Palència, robando al 
gobierno que cuanto antes proerdiera n ••\ · -
li}ar l^s perdida; sntridis. Kl Sr. L u í a n m a n i -

sló que ya se ocupaba de c| o y que aprove

chaba esta ocasión para manifestar á las C ó ' t e s 
los par te»! ]»» iaaerlaníos en otro luí: i r . D e i -
pir -, do aii^pna». espLcacioncs mutuas dadas 
per los sen ites Soria y .Masearós se en t ró en 
la órd á d e l di» y fueron aprobados sin dis
cusión los Mjnientes proyecto» de ley primero 

r nido mi sub-gobernador en la isla de M e -
ii r. a, en el) cual, en el art ículo transitorio, se 
|)ii~0 la fecha de primero de agosto en vez de 
primero de j u l i o . Segundo. Devolviendo al 
ayuntamiento de Mcquinen/a 20,000 is. quo 
»e le exigieron en el año 48 y 3. c No suje-
lando à reelección á don Ambiosio Conzales. 
14.0 A o t ó n i a n d o al gobierno para ceder á 
os nuevos ooncesionarios las obras ejecutada/ 
y materiales acopiados en el ferro-carril do 
Sevilla á Jerez, retirando la comisión ( I a i t l -

Pasando al debate el dictamen de la comi
sión sobre el ferro-carril de Valencia á Bar
celona usó de la palabra el Sr L'gaslo para 
hacer algunas observaciones sobre el, eonlcs-
tàodole el Sr. Henero, como de la comisión, 
que puesto estaban hed ía s las concesiones su 
modificaría ul ditiaiiien diciuudo que el cami
no vaya a empalmar á Tarragona con cualquie
ra de las lincas de Rircelona. El Sr. Nin dijo 
que no había concedida mas que la linea de 
Zaragoza á Üarcclona y después du algunas 
esplicaciones del Sr. L u í a n fué aprobado el 
art íeulo 1 . ' ; igualmente lo fueron sin discu
sión el 2.°, 3 . ' . k . ; 5 / C , 7 * y 8."; respecto 
al 9.° se aclaró con la adieion é c o lro qno 
fue 10.° y ipieso aprobó también en los térmi
nos sigoientes: Los concesionarios garaiiliaa-
rán en el t é rmino de un mes esta concesión, 

• con un depósito de l . 'H'0,000 rs. en metálico 
ó papel del Estado á precio de cotización, y 
esta cantidad se ajustará á los tipos exigidos 
por la ley general de ferro-carriles luego que 
sean conocidos los presupuestos de la líuea. 
Terminada la discusión de esta ley se pasó á 
la continuación de los de teatros, y se apro
baron sin discusión los artículos 5.", I I , 17, 
20. 21 , 22, 23. 2 i y 26 udac lado» d.s nuevo, 
d i ' faé retirado por indicación del Sr. L u í a n 
y leído el 28 y u n í enmienda de los Srea, 
Ros de O l ' i i o , Ametller y otros diputad .. M . 
sostenida por el primero y combatida por d 
Sr. Camprodon por inconv··iiipiitc en parte. Kl 
Sr. Alonso, como do la comisión. I« impuy-
nó también, declaró que no podía adioitiria y 
suplicó á las Cortes no la tomas' n en consi
deración, acordándose asi acia continuo. Abier
ta disensión sobre d arli . ul > 29 lo impujínó 
el Sr. Camprodim, defendicndi lo d Sr. Alou 
so y puesto á votación fue desechado eu vo
tación nominal por ÓC votos contra 20. El Sr. 
Alonso retiró en seguida el título I I I por lu 
enal se pasó i la discusión pendiente sobro 
aclaración del ailiculo ü . ' de la ley de desa-> 
ntortizaciun, y leído el ai l ícnlo l a , nuevamen
te reda t d . . fueron ictiradas ii-.s eumieiidas 
presentadas, ns indo de la í*iiabra d Sr. Aí«|-. 
cilla para pedir una ciplicacinn (¡uc fué contes
tada por el Sr. ( íarcf i ( I ) . Diego); InegQ Im-' 
pu^uaion el ar t ículo los S r n . Avecilla, IVn , 
y M niez Vigo, apocándolo «I Sr. Mado*. 
d M ñor Zorrilla y el señor Jovú y descaes de 
redif i jar varios Sres, diputados, se declaró el 
pun ió siilkienteuieate discutido v se procedic. 
a la velación (pie dió por resultado la aproba-
eiou del ariículo. Ar lo coutinno so suspende. 
e>l i di.scusion y el Sr. president») l evan tó la 
sesión á las side menos cuarto. 

—La sesiou de Corles se abrió hoy á U ana 
y media de la tarde con la aprubacion, des
pués de leída el acta de la anterior. Luego p i 
dió |a palabia el señor Sánchez Silva para 
quejarse de quo ayer se hubiera entrado sin 
estar présenle su señoría en la dis-usion de la 
enmienda preser.tnda al arliculo 7.° de la ley 
aetaratoria del arliculo 6.* de la desamorli7.S-
cioo. 

El señor secrelario Conr.alez de la Yegn 
coolestó que la mesa había es t r íc ta iMnlecum
plido coa sus atribuciones sin letter la culpa 
de que el señor Sancha Silva «o se eucon-" 
trase en el salen ni eu el cdiUcio por doude 
se mandó busçajlu a la hora de disculirso la 
enmienda. 

El sefior Orense presentó luego á las C f t t M 
olra esposicion de la diputación p i o u i u i ai d̂ 1 
Palència sobre las desgracias habidas on n(p\0s 
lia ciudad. Ku seguida ac entró en la órden del 
día, y connnuando la discusión d d proyecto 
de ley ....U.alona anlos citado, se levo el r a -
t i c u l o a i . después de una ligera oposición 
que la hizo d señor Fuente-, siendo cuiites^a^ 

gó al fiu d bey ú la salida del subterráneo, pe
ro nó al término de su viaje. Acercándose á una 
ancha piedra que ei conocía bien, aplicó una 
mano á un resorte, y 1^ piedra giro sobre si 
mlsina- Lanio il^bilHi "P Hrjlo du aapftalA».. 
I n precipicio de ajgunoti conlenares de pié» do 
p r o u i a d ü a d seabno delanle de los fugitivos, 
(l8slumbií<lü.s, al sa|ir d« los tinieblas, por los 
rau.s d d aidicule sol del Asía. 

Para comprendei el espanto de Habibé, es 
pie( i ^ representan* 'a ^ l i d a de la caverna, 
aliicita en el lerciu de uua pared perpendicu
lar, formada ,!o pena.-, de unos mil y doscirn-
to> pies de elevaciou. ^ }^b,* ni una piedra 
formipid4' vuelo sobre el que se pudiera asen-
Ij l rc) pié, ni un j i h u í unn raiz saliente de 
las bendoduias de U |,e"',s á <m pudiera 
agairaise la mano. ' ¡ .do b..bia lapj iod perjam-
dicular \ d abisuio en ^ fundo. Sin embargo 
MeLeineu no parei ia citar atónito ni alarmado 
Diruieudov,, | , ic ia ana bondui-a dt» la caverna, 
ibsei.biiü al ininti) iu quo husealui, yeni ima 
i unida con iiud(.s, de una longitud desmedida, 
la cual teñid asejuirado á uno d e s ú s cabos m i 
Mllnel|0 de hierro nneif" Junto a etiln cuerda 
Itabia mucJias una., scpiejanlcs H la p n m m , 
pero mndio mas coilas, l'espues de haber . ir
idiado estas úilima-s al red-dor de su ciutora. 
nioslró la mas larga á Habibé con nn aire de 
triunfo, como si hubiera tenido la llave de un 

palacio disputólo para recibirles. Prendió eo 

seguida el gancho en un anillo iL'ualmenle so
lido, que Habí lie no había notado, por cuanto 
estaba encajado en la parle exterior de la pie
dla dilatoria.—Ahora, (bio Mohemed, no ha
ga* ¿ i ai roas minimo mavimienlo; nad i ternas, 
y cierra los ojos, si puedes —Di l i c i l le era sin 
embargo n la pobre joven el obedecer, puesto 
que no podía estar mmolnl, por mianto tnm-
bláh.in todos sun iniemliras, ni podía In inqn i -
lizarse. por cuanto se imaginaba yn destrozada 
en mil pedazos contra las penas. En cnanto à 
lo de cerrar los ojos, comprendió la utilidad 
de esla precaución, y probo á ponerla en piar-
Iwa; pero, antis que Meimmed hubiese soltado 
d pit!, sus ojos estaban j a <lr.l lodo aliierlu.s, y 
abiertos de lal suerteqnese hubiera dicho que 
sus palpados se habían conlraido subitamonle, 
y ny podrian Uijar^i jamá>. Había Compren
dido liabibe. por el bamboueo de lacnerd« , 
que o^aha «nspdidida entro el ciclo y la Her-
ra. entre la dina y d pié do la montan,, c-e , 
|«idn. A|Mdo sus"brazos al rededor del cuello 
deMchemed. y aunque s a a d h i i i ó á d Je «n« 
iiiaimin bastante n (iiniailo la respimoíon, con 
lodo el valiente Lurdo no se atrevió a quejarse. 
V cada nudo de la cuerda, se detenía tm ¡lis
iante Mebemed, pagaba una mano de-de lue
go y la otra en seguida debajo del nudo, [iaia 
evitar las sacudidas, que hubieran espanlado á 
su compañera . Asi que d buho descendido de 

çs|a suçrlc el trecho de siete ú veho nudys, 

aferró sus picrna'j n j » cuerda, y se sostuvo 
con una nvmo, en tanto (pie con la otra dHW 
rullalia una de los cuerdas ai rollada* al rede 
dor de su cintura, y prendí:, MI ganf hu en un.i 
grieta de una j»cña; luego siguió bajando, 
^guiando sieinpro una imevn cuerda a l a c x l i e -
midad de la pie. (denle. I s l o era prejiard; un 
segundo sendero. Encorvaba el viento la C ^ M 
de los pino- que se agiUban encima i\ç ¡a aber
tura de la caverna y sobre |^ crostft de la 
montaña, y, á pesar de precauciones uuo 
había lomado .^ane.med atando una piüdta 
cnonne á U exlremidad inferinr do la cuerda 
|Ktru Inanleuerla inninl.il, s\\ cuerpo ora era i m -
¡Kílido contra la pared de peñas, ora co lumpi í -
du en d e i p u d o . Así se pisaron algunos m i -
IMIUIS llanos de angustia, dnranie lus cuales 
Habibé, extraviada por l;i liebre, voia agitarso 
ante sus oios mii> nxlrañas visiones. Parecíalo 
que ella *"lNÍa H entrar en sn ea-a |>atorna, ane 
la llninab.i sn familia. V que voces conocidas 
repelian, iLucia! fi.vtM — Sin etnbargo, fio 
era mas que in.a dolorosa alucinación, que r, 
S í í e n e t nimnenlo mismo e iKjne Mdie^p(j j q -
cóco»ilos p i é s en d sudo y exeteno; - ^ahe^ 
mos llegado, dulce Irien nno' 

Ptvrr . VES na ix «loMtr.s. 
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por el Sr. Baeta, y después de algunas palabras 
del señor marqués de Albaida que igualmcn-
le fueron conlosladas por el señor ministro de 
Hacienda fué aprobado el ar t ículo: igualmente 
lo fueron el 23, el 24, el 29, r l 30. el 3 i , el 
35, el 36 y el 37. LcidO el 38 pidió la palabra 
el señor Sánchez Silva para oponerse á él, fun
dado en que habia muchos contratos hechos y 
estos llegarían á echar por tierra lo monos una 
tercera parte de las lincas que deben sacarse 
á subasla-

El señor ministro de Hacienda contestó al 
señor Sánchez Silva haciendo ver los g rav í s i 
mos inconvenientes que tenia su pensaraienlo, 
citando para dcmoslrarlo algunos ejemplos que 
han tenido lugar hasta en Madrid. 

El señor Sanche/ Silva rectiíicó, usando 
luego de la palabra el señor Madoz para de
fender con gran calor el articulo diciendo 
que el discurso del señor Sanche/. Silva era 
olra nueva adición de la eainienda desecha
da ayer, manilé.'-tó ademas que demasiado co
nocía las iníluencias de los enemigos dC la de-
samorlizacion, pero que esta se llevará ade-
laÉtC siempre que continué teniendo las s i m 
patías de la cámara, terminando por presentar 
á la asamblea algunas otras consideraciones en 
apoyo de su opinión, y que sirviera para con
vencer á la cámara que dió su aprobación en 
seguida el artículo 39. Acto continuo se apro
baron también el ÍO, M y 42 que era el ü l l í -
ino del proyecto; luego se dió cuenta de un 
articulo adicional, presentado por el señor 
Fuente Andrés que encareció la necesidad de 
adoptarlo en un breve discurso. 

Kl señor mini.slro de Gracia y Justicia to
mó luego la palabra para defender también el 
articulo, levantándose el señor Madoz como de 
la comisión, á manifestar que no le era posi
ble admitir de él sino el espíritu por varías 
razones que espuso su señoría . 

El señor ministro de Hacienda apoyó tam
bién el art ículo adicional, y después de rect í -
licar el señor Arias Uria y el señor Fuentes 
Andrés , se encargó la comisión de redactar 
este art ículo de nuevo: al terminarse este incí-
denlc'entraron en el salón el duque de la Vic -
loria y todos los demás señores ministros: se 
dió lectura del segundo articulo adición?!, 
presentado á este, por el cual se concede un 
crédito estraordinario de un millón de rs. al 
ininislro de Hacienda con deslino al pago del 
personal necesario en la dirección de ventas 
de bienes nacionales, cuyo aniculo fué apoyado 
por el ícRor Olea y el ¿efior ministro de Ha
cienda, admitiéndolo la comisión por conducto 
del s e ñ o r García (D. Diego), después de lo cual 
el artículo fué aprobado; igualnipnlc lo fué el 
3 . ° adicional que se leyó. El 4.° no tuvo la 
misfín suerte y lué desechado. Kespcdo al 
5 , ' futí retirado pér su autor, el señor Collan-
tcs. despuesde un ligero debate. 

En seguida se acordó que el espediente ori
ginal que ha tenido presente la comisión, pase 
}i | ipiqisU'rio de Hacienda. 

Acto Gontinno sd aprobaron sin discusión 
alguna los ÚujfOf cuatro artículos do (pie 
consta el projocto do ley sobro el modo 
do llevar á cabo las sub'á'sin». Lncgo se dió 
cuenta y se ap:oliaion definilívanicnlo varias 
leyes discutidas ya . Después de esto, el señor 
Zafra y ei señor Mcnd.-z Vigo subieron á la 
tribuna para luer dos proyectos de loy; mas 
UO pudimos oir por la confusión de los señores 
diputados que se levanlabap do los bancos. 
Enseguida pl señor Presidente suspendió lase-
m n , uiiiinciando p a r a l a ó r d n del dia de ma-
fiana la discusión del proyecto de ley aclarato-
fis sóbrela deuda di·l personal y sobre un c r é 
dito Oítraordinario al ministerio do Marina. 

N O T I C I A S D E L P K I N C I P A D Ü . 

I.ecntos en el Eco ¡It Tarragona del 3 de 
injio; 1 ¡ . 

Anteanoche fueron convncadog por el señor 
Alcalde Constimejonaj don Francisco Corbella 
los señores comerciantes de M U (íapUal, y eo 
la reunión que tuvo lugar se eseilü a d^hos 
señores, que facililén al Excmo. Auinlamien-
lo, en calidad de anticipo voluntario á los rc-
nirsos indispensables para la compra de gra
nos y fshricai-ion de pan que por cuenta de 
ja municipalidad se ha de espeniler al público 
l i lu que su presiafou los señores comerciantes 
Tenemos entendido que el comiTcio se hasus-
çrilu ya con la cantidad necesaria. 

C o r l e s . 

PKRSIDKNCIA DRI. SEÑOU INPANTH. 

Jiitraclo de la sétion celebrada el día 28 ¡Je 

junio de IS.'iG. 
Se « t r i ó à la una y media, y loida el acl i 

(le la anterior, qni·il.) aprobada. 
i juedó sobre la mesa para que Ins señ m s 

diputado» se eiiteranen del espediente original 
que romilla Ü | señor mini-tro de la Goberna
ción del ensancho de \? Puerti del Sol. 

Pasó á la comisión de la ley de bolsa una 
cspoiicion de los represonlantcs de valia? 
íocied ides catalanas, y ú la»' secciones para 
iiombnjitiionto do romision un proyecto de 
ley que leyó el s"ftor ministro do Fomento 
autorizando al goMerno para otorgar la ç p n -
cesloB do un ferro carril , ,„, . | iari¡,.nj0 Je 
Jtarcelona y pasando por ( irada y San Gcr-
vmiü termine en Sarna. 

El Sr. LUX.VN ministro do l'orncnlo: •|Vri^o 
fíj gusto de decir á lasCórtcs que t i o h i y n o v o 
dad nitiítuna y que la tranquil.dad siin.o ínal-
terablo. Rn Manzan.iiresy ej Moral Imbo un 
pequeño inov i miento sohie la derrama de la 
i íontnbucion 6 lima que decretaron las Córtos. 
E n el Horcajo ha halmlo ipi pequeño disgus
t i con motivo de la earoslfa. Tanto en este 
punto como un los ant tiores las auloridades 

lo han contenido y se siguen las diligencias 
para castigar á los culpables. 

El Congreso acordó reunirse á las cinco y 
media en secciones y que hubiese sesión ma
ñ a n a . 

OHDK.N DEL DÍA. 
Preguntas. 

El.Sr. F l l i U K U A S : l . i junta de comercio 
de Tarragona convencida du la necesidad de 
concluir las obras del puerto, por las utilida
des que de él han do resultar á la provincia 
incouó en el año 51 un espediente p i ra su 
realización. Este ospei.'hnte ha seguido largos 
t rámites y ha tenido cinco modilicaciones 
el plano del puerto. No falta mas que el pre
supuesto, y yo propongo al señor ministro si 
está decidido ha h i re rque el cuerpo de inge
nieros dij Tarragona dé la nota del presupues
to stgun se le ha pedido por el oficial del 
negociado y el director de obras públicas. 

El Sr. L U X A N , ministro de Fomento: SJ 
señoría comprenderá que en este momento no 
puedo darle el detalle de todo el espediente, 
pero sí le diré que esa cuestión se está estu-
diiindo hace muchos años ¿y porqué? Porque 
los puertos de esa rosta ofrecen muchas i l i l i -
cullades para la construcción de sus obras. 
Los rcrastos que haj*» habido no habrá sido 
posible evitarlos. Aseguro á su señoría que 
activaré todo lo quesea posible la terminación 
dc'cso esp, diente. 

El Sr. BATLLES: Debo pon ' r en «anoci-
mienlo del señor ministro de Gracia y Justi
cia, un hecho escandaloso que pasa en la ca
tedral do Valladolid. Es el caso que figura 
en la nómina de la catedral de Valladolid co
mo beneficiado una persona seglar, casada y 
con cuatro hijos. Cobra la pensión de los fon
dos de la fàbrica de aquella iglesia. Siendo 
cierto lo que arabo de decir, según me escri
ben do la refoiida ciudad con fecha del 18 
p'-egunto al señor ministro si está dispuesto 
á remediar oste abuso, ha iendp que se devucl-
vnn las cantidades cobradas y que se castigue 
el crimen cometido sea laque quiera la cate
goría de esa persona. 

El señor ARIAS HUIA, ministro di: Gracia 
y Justicia: Si hubiera tenido conocimiento dul 
liocho que denuncia el señor Hatllés, es se
guro que no lo hubiera consentido por un mi
nuto, á no ser que me hubiera fallado la ra
zón y el juicio, porque además del escándalo, 
hubiera sido autorizar una defraudación al te
soro público. Grande es el escándalo, pero lo 
es todavía mayor el que figure en una nómi
na eclesiástica un casado con cuatro lujos. 
Ofrezco á su señoría informarme inmediata
mente de ese hecho y no acostarme sin sa
ber lo que h ly de cierto en él . 

El señor HATLLKS : Este caso fué denun
ciado en Valladolid al gobernador que sucedió 
al señor Iglesias cuando pasó a Valencia, y 
parece que el gobernador civil interino dió 
cuenta al gobierno de lo que ocurr ía . Digo 
esto á su señoría para que tenga esos antocc-
d entes. 

El s.'ñor AI' .IAS U R H , mínis l ro du Gracia 
y Justicia: Agradezco la advertencia y la ten
dré presente. 

El señor FUENTES: En nna de las sesiones 
anti iiores , dijo el señor Calvo Asensio, ha
blando de los sucesos de Valladolid: aules de 
ahora se han presenciado hechos análogos; y 
el señor ministro contestó que el gobierno sé 
habia sujetado á las leyes cnlrcginJo á los de
lincuentes íl los tribunales. 

Ci nvencido yo de que la legislación a r l i n l 
es ineficaz para castigar motines como el de 
Valladolid, pregunto al gobierno s< trata de 
presentar una ley de órden púidico qu j consi
dero absolutamente necesaria. 

El señor LUJAN, ministro de Fomento: Yo 
creo que tenemos leyes para castigar e n é r g i 
camente los crímenes : para lo que no las te-
n ° m o s c s para pievenirlos. Hay trabajos he
chos liara formular un proyecto de ley de ór-
den público : se ha pasado al ministro do la 
Guerra, y luego que el gobierno SÍ ponga de 
acuerdo, lo presentará las Córtos. 

Rl señor R I V E i l O : Desearla saber si el 
gobierno tiene noticias de las medidas adop
tadas por el capitán general do Cataluña con 
motivo de un itiacificsto de los obrero*. No 
ecsamino el tnaniliesto ni las medidas; pero 
rogaría al gobierno que inodilase si esis me
dirlas son tales que puedan producir lo mismo 
que se quiere evitar. Es menester qu : en las 
cireqnçlanoias actuales las disposiciones que 
Se lomen por la? auforidí{(|e!i, no tengan ni 
siquiera la apariencia de reaccioi.aria's, y ade
más que los que !as adoptan in-piren con
fianza. 

El señor O 'DONNRLL, ministro de la Guer
ra; Lo que el señor Rivero ha hecho es una 
interpelación, no pregunta. La coul slaré bre
vemente, El capitán general do i la la luñas i no 
merece la confianza del Sr. Riverq, merece la 
del gobierno. El capitán general ha lomado las 
medid is que exigia el sosleniiiiiento del orden 
público en una ciudad, domle el año pasado 
se altero y esa autoridad supo restablecerlo. 

l?ubl¡cadu u í luan^loslo bien incendiario 
ftor cierto y de qqe m una hor i se repariie-
rnn 1ÍÜOO ejemplares, si el capitán general 
ha hecho nri.-iuncs, será porque luya habido 
lagar á ulias. Cuando ol capitán tfenoral dé 
cuenta do esos, ol gobierno se apresurará h 
çontestiir al señor Rivero. 

El sortor RIVERO : Vo lis guardado en mí 
pregunta i i prudencia que me Intponian las 
circunslaiuí is y que yo creo que también lo 
iiiipoiiinn al señor ministro de la ( j i icrra, Vo 
no he djeho que él capilan general do C ita-
luña no me inspiro confim/a. 

El seiipr O 'DONNEI .L , ministro de la Guer
ra: El señor Rivero ha dLho que era menester 
elegir autoridades que inspiren couüanza. El 
gomernp l i L e n e c n el capitán general de Ca-
l ilnña que ha prestado grandes servicios á la 
«ansa del orden y de la liboVlád, 

El señor R I V E R Ò : Hablé en léSiS genora!; 
no hablé del capitán general de Cataluña. 

El señor L U X A N , ministro de Fomento: 
puesto que el señor Rivero ha eslendido esa 
desconfianza á lorias las autoridades, debo de-
(dr que todas las que dependan del r a m i de 
gobernación morocen la conllanza del gobicr-
|i9. V es estraíio (jue cuando lodo el mund'.' 

comprende el objeto de los desmanes do Va 
lladolid, pueda su señoría suponer que nna 
medida de las auloiidades pudiera dar márgen 
á escesos de esta especie. 

El señor CARRiAS: Tengo que hacer dos 
preguntas. El pueblo pacifico de Santander se 
ha alarmado por haberse procedido á ciertas 
prisiones por instrucciones, según se dice del 
capitán general de Burgos; y como estas p r i 
siones hayan recaído en personas dignísimas, 
ruego al gobierno que haga so aceleren las 
causas lo mas po.-iblo para que so exija la 
responsabilidad à quien corresponda. 

El señor O 'DONNELL, iu: . ; i j tro de la Guer
ra: Se han hecho prisiones en efecto; y uno 
dé los presos, persona en mi couceplo muy 
digna, os aforado de guerra. El l api tm gene
ral en virtud de leclamacion de autoridad com-
petenlc, ha procedido á la prisión y entrega
do à los tribunales á esos individuos. 

El señor C.UUUAS : Deseo saber l i razón 
del acuerdo do que el delegado del gobierno 
en el ferro-carril de Isabel H , sea presidente 
de la sociedad, contra lo que disponen los re
glamentos. 

El señor L U X A N , ministro do Fomento: Su 
señoría comprenderá que esa medida debe te
ner f indamento. Puede acercarse á la secre
taria y lo sabrá . 

El señor SORNI : Deseo saber si el gobier
no está dispuesto á castigar un hecho graví
simo que ha sucedido en Valencia. Diego Ma
rín, licenciado de presidio, donde estuvo por 
robo de la casa de don Gaspar Dolres, fué 
preso por sospechosa de haber tomado parte 
cu los sucesos del 6. 

En la declaración dijo que tenia una comi
sión reseivada del gobierno civil : el juez p i 
dió informe al gobernador y este contestó que 
cf•clivamenle estaba ocupado en una comi
sión reservada del servicio, y que estaba pres
tando buenos servicios. 

fío estos documentus aparece que ha sido es-
traido este individuo de la au tondád de los t r i 
bunales y puesto en libertad. Ruego, pues, al 
gobierno que adopte las medidas coiivcnicntes 
para evitar que los licenciados de presidio 
sean ageutes de la au tn idad , y para que una 
voz presos no se puedan eximir üe la acción 
de la justicia. 

1(1 ssiior L U X A N . ministro de Fomento: 
Respecto á la causa el gobierno nada tiene 
que ver; es cosa d > los tribunales. Respecto 
de lo demás, ofrezco á su señoría iníorinaruie, 
y si hay delito casli^urlo. 

El señor L A B R A D O R : Mi pregunta tiene 
relación con las leyes voladas por las Córtes . 
El ayuntamienlo do Almeria ha impuesto un 
recargo sobre pro lucios gravados en el aran
cel de aduanas. Esta es una infraccron de la 
ley y ol íeñor ministro de hacienda debe 
adoptar una medida que s-a bastante á hacer 
que ningún ayuntamiento se sobreponga á las 
leyes. Deseo s dier si el señor ministro tiene 
conocimient) de est ' abuso, si està dispuesto 
á remediarlo y si piensa sostener la real 'órdca 
de 23 do enero del añoúl l i ino sobre el mismò 
.isunto. 

El señor SANTA CRUZ , ministro de Ha
cienda: Sobre el bocho do que habla el señor 
Labrador se han dirigido quejas ni ministerio 
do Hacienda ;se está instruyendo espediente, 
y d uobierno ha iá cumplir la ley. 

Dité también á su señoria que el caso aclual 
no os igual al que se reprobó en enero; el 
ayuntamienlo ha impuesto un tanto por cíenlo 
á las manufacturas que han entrado dentro del 
pueblo. Aquí hav que examinar si esto está 
dentro du la L y . IVro si esos recargos io i m 
ponen á géneros que no se consumen en el 
pueblo , el gobierno no lo consentirá y desdd* 
luego lo aseguro. 

íil señor LABRADOR: Se han impuesto de
rechos á 29 artículos ya grabados , cosa que 
perjudica mucho al comercio. 

U señor SANTA CRUZ, ministro do Ha
cienda: Ya he dicho que se ha mandailo ins 
truir espediente, y según lo que resulte so re
solverá. 

El señor BATLLES : Todos queremos que 
r e i n ó l a mayor armonía en todos los poderes 
del estado. Deseo saber si antes de que so 
c i e ñ e n las sesiones podi im nombrarse los 
miembros del tribunal Wfl cuentas-. 

E l Sr. SANTA CRUZ , ministro de Ha
cienda : Al gobierno no le compelo señalar el 
dia en que las Córtes han du cumplir una 
prerogaliva soya. Mi anteces ir nomb.rq qna 
comisión para hacer el proyecto de ley de eso 
libunal , y hasta ahora no ha concluí lo la 

'omi. ion sus traiiajos; pd"0 cl gobierno no 
ofrece n ingún obstáculo á esto; y Unto es 
O s i , cuanto que anoche hubo que nombrar en 
aomision un individuo para servir una plaza 
en eso t r ibunal , plaza que no podía dejar do 
proveerse sin daño del servicio, 

Bl Sr. L U X \ N , ministro de Fomento : el 
señor m i n ú t i o do la Gobernación desde Va
lladolid me dice hoy á las once y meiUa lo s i 
guiente : | 

« Ha sido fusilado un incendiario : la pobla-
oiQn tranquila y sulisfechi : no ocurre no
vedad. » 

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista J; Con 
aconterimienioi quo todos reproliamos ha 
coincidido un hectio que llpn,e suma impor
tancia á mí ver. l 'or medios públicos se acon
seja ú S. M . y se la quiere buscar como ins-
Irumonlo para que desaparezcan lodos los 
miiil.stros . se disuelvan I"? Cortes y todo lo 
que eesiste legítimamente desaparoz.'.i por 
medio dü golpes de Estada^ 

Pido pues, al gobierno diga que está dis
puesto á tonnr cuantis «jedidas sean necesa
rias para que esa tea incendiaria se apague, y 
la ley prevalezca sobro tud'isi I " * pasiones mez
quinas. 

El Sr. L O X A f f , ministro d.i Fomento: Sien
to que cl celo del señor A'"115? le haya movíd ) 
á traer el nombre de S. M- íi es l i discusión. 
Si hay Iracclones que en sus peus iiniento 
suspiran por tales ó cuales aconlecimientos, 
no h ly raz--ri para Iraer aqui el rinmbrc de 
S. M . Si eso perió lico ha faltado à las leyes 
de iniprenla , la ley le casligirá ; en cu m í o 
f l gobierno puedo decir que tiene la fuerza 
$ulicien!o para anonadar en su origen pensa-
miiíUlus d» esa especie. 

Por lo demás no hay motivo de sospecha 
ni de desconliauza en el sentido á que alude 
el señor Alonso. 

El Sr. ALONSO : Doy gracias á su señoría 
por su contestación. No he traído yo á este 
debate la persona de S. M . : fuera de Cate re
cinto se la ha invocailo para aclos revoluciona
rios , y he tenido que pronunciar su nombre. 

El Sr. TORRECILLA : Los sucesos ocur r i 
dos en Castilla y los impresos que han circu
lado en Cataluña evidencian que estam is 
atravesando una crisis grave. Mi pregunta se 
dirije á saber , si habiéndose hecho indicacio
nes sobre la próroga de las C ó r t e s , cree el 
gobierno indispeAsabte la no suspensión ín-
modiita ; y sí esta dispuesto á provocar uu 
aoueido sobre este punto. 

El Sr. O 'DONNELL, mini . t ro de la Guer
ra : No he comprendido bien la pregunta de 
su señoría. No tengo noticia de que las Cor
tes se vjyan á suspender. Mi opinión la tiene 
su señoría en una discusión que hubo aquí so
bre si debían separarse las Cór tes . Yo creía 
que no debían separarse sin llenar su misión 
compljlaniente. Sí su señoría quiere saber si 
el gobierno liene los medios para llenar su 
deber, lo diré que s i ; que sean cualesquiera 
los enemigos , el gobierno hará repelar las 
leyes y sostendrá el orden púb l ico , para lo 
cual cuenta con medios sobrados. 

El Sr. T O R R E C I L L A ! Celebro la contes
tación del señor ministro de la Guerra. 

E! Sr. Z A V A L A , ministro du Estado: El 
señor Moyano ha anunciado una interpelación 
que corresponde al ministerio de mí cargo y 
que es de alguna importancia. Siento que no 
es:é aquí su señor ía ; pero conste que estoy 
dispuesto á contestarla. 
Interpelación del señor l'añez RivMleneira [don 

Munuel.} 
El Sr. Y A N E Z : Anunciada mi interpela

ción hace muchísimo tiempo, no tiene ya la 
oportunidad que en la épo?a que la anuncié . 
Sin embargo no la ha perdido todavía. 

Yo soy amigo dt las sociedades anónimas 
de crédito y por lormismo quiero quo sean 
una verdad. Sobre eslas sjciodades ha pasado 
ya algo y el objeto do mi interpelación es 
evitar que pase mucho. 

C ipitalistas eslranjeios y nacionales de mu
cho crédito han venido á pedir autorización 
para formar sociedades y á todos se tal ha 
concedido. Cada una de esas sociedades se ha 
encargado de los negocios que ha tenido por 
conveniente. La mayor pijrle tienen caminos 
de h ier ro ; y ya se sabe que en geneml esta 
clase de empresas dejan muy corta utilidad. 
Sin embargo han si lo muy pocas las obras qum 
se han empezado cgun las noticias y cartas 
que yó leugo , porque hasta ahora nada se ha 
piubl.cado oficialmertto y parecía natural que 
por medio de los pciiódicos se dijese el esla-

'djo do las obras mensual ó quincenalmente. 
jHste sistema tranquilizaría al público y á los 
accioniílas. 

IVro lo que mas ha llamado mí atención es 
(Jna cuindo no habia negocios que pndieran 
dejar utilidad á las sociedades se cotizasen esas 
acciones con uua prima de 130 á l-ÍOpur 100. 
í-i se piensa hac. r las obras que so proyectan, 
esa subida es perjudicial. Du la noche á la 
mañana han bajado esas acciones y en alguna 
suciedad la baja ha venido después de haberse 
puesto al frenle de ella personas que inspiran 
la mayor confianza. 

Yo deseo siber si el gobierno piensa pr i 
mero traer uu proyecto do reforma á las Cór 
tes para evitar quo l is acciones sean al por
tador mientras uo esté pagado la mitad del 
capital que representan, y segundo si piensa 
disminuir la ficuliad exhorbitaule en la e m i 
sión de las obligaciones. Yo creo que cl go
bierno estará dispuesto á traer ese proyecto, 
y sino sucediera asi , acaso yo me decida á 
presentar un proyecto de ley sobre este asunto. 

El Sr. SANTA CRUZ ministro de Hacienda. 
El señor Yañez ha dirigido al gobierno dos 
preguntas: pnmeia, si se propone traer una 
ley que reforme la de 28 do enero sobre so
ciedades de ciedilo,y segunda, si está dispues
to á limitar las faeullulus que esta ley con
cedo á la> suciedades anónimas. El gobierno 
declara pública y solemnemente que no tiene 
el menor motivo para roc-dar que las socie
dades aiiónimas pueden abusar de las faculta
des que la iey los canende, y que na tenien
do motivo no piensa proponer ninguna refor
ma à la ley de 28 do enoro ú l t imo. Podria 
concluir aquí, pero me haré cargo de algunas 
indi •aciones de su señoría . 

Ha empezado el señor Yañez á ocuparse del 
objeto de esas sociedades, y lia dicho quo ha
biendo contratado algunos caminos de hierro 
no se veo los trabajos que hayan hecho ó que 
no publican oslado de esos trabajos. Yo pre
gunto á su S' ñoría ¿las obras do ferro-carri
les, son do (al nitc.raleza qr.e al mes de he
cha la contrata pueda verso un « a s i desar
rollo en ellas"? l i " gobierno vigila si las socie
dades han c mplido con lo que la ley les pre
viene y hasta ahora está salisfeoho. Al ocupar
nos de esta cuestión uo debemos olvidar qu-
la siluaciun do nuestro país es lal quo cuanto 
on olM-j acasionos el jornalero buscaba cl 
trabajo hoy el trabajo busca al jornalero. 

Dice el roñor Yañoz ijuc hay grande alarma 
en el país, y que se harí dirigido represonta-
cinnos contra las sociedades anónimas . Seño
res, cunndo to lo el mumlo tiene espcdilo el 
derecho do petición, no sé por qué se cstra-
ña que s„• represente; y si al ministro |e fuera 
perniilido hablar de la paviosoercta deesas 
esposíci uies, se vería que algunas do ellas no 
son tan dignas de ser tomadas en considera-
o'iOÚ como su señoría ' cree. 

Nos ha recordadasn señoría las catástrofes 
del 4fi y 18 y d|co que es necesirio precaver 
para que no so repitan. Yo no voy 6. entrar en 
uompnraeiones de unas socl·ilades con otras, 
diré únicament ' i que las que hoyexialon ofre
cen mayores garant ías , y camo son pocas 
pued -n estar mejor vigiladas por el gobierno. 

Concluyo mnnifuslando que el gobierno 
cumplirá como ha cumplido hasta aqni can 
lo que la ley le proviene. Q ic las saciedades 
por su partS han cumplido también, y si lle
gara e| caso del abuso, la correccian seria in-
incdiala. 

Habiendo rectificado los señores Yañez 
(don Manuel) y ministro de Hacienda, dijo. 

El señor OLEA: Tengo el honor de perte
necer al consejo de administración de una de 
las sociedades anónimas, y debo conteslar á 
alguna do las indicaciones del señor Yañez . 
Principio á conti'slar á la palabra ágio, r e f i 
r iéndose al mayor ó menor precio de las accio
nes, y debo manifestar que la sociedad á que 
tengo el honor de pertenecer no puede hallar
se en ese caso, porque todavía no tiene accio
nes al portador. Sí las accioues tienen mas 6 
menos precio podrá oonsislír en la mayor ó 
menor confianza que pueda tenerse en la so
ciedad, pero seo do esto lo que quiera, los 
direclores do la sociedad tienen at i ibucíones 
mareadas por los estatutos y no pueden res
ponder ni mezclarse tampoco en las jugadas 
que puedan hacer los especuladores, de la mis
ma mauera que r;í gobierno no puede evílar 
que bajen los valores públicos por efecto do 
una jugada cuando menos razones haya para 
ello. 

Voy á contestar ahora al señor Yañez acer
ca del oslado de los trabajos del ferro-carril de 
Valladolid á Burgos para que se vea que la 
empresa no ha obrado con indolencia. Leeré 
nna nota del eslade de esos trabajos. 

Ei Sr. IRANZO: Ha hablado el señor Vane/, 
de las observaciones que hizo á la ley cuando 
so discutia, las cuales dice no fueron atendi
das, yo también estove en disidencin en algu
nos puntos, pero hasta ahora la espericneia 
no nos ha hecho ver que las Corles no tuvie
ran razón en lo que acordaron. 

Habiendo rerlificado el señor Yañez y to
mado parte en el debato cl señor Gaminde 
contcstándulc cl señor ministro do Fomento, 
so declaró pasar á oleo asunto. 

El Sr. MOYANÓ: Al volver al salón de se
siones do donde no he salido mas quo un mo
mento, se, me ha dicho que el señor ministro 
de Estátío estaba dispuesto á la iulerpelac.ion 
luce tiempo anunciada sobre el apresamiento 
de la fragata Valentina, y quiero manifestar 
que por mi paite no tengo inconveniente en 
espionarla. 

El Sr. PRESIDENTE: Hay el inconvenien
te de que las Córtes han acordado reunirse en 
s e x i o n e s à las cinco y medía. 

El Sr. Z A V A L A , ministro da Estado: Voy 
à decir p o r q u é dirigí esas palabras. Se habia 
anunciado esa interpelación y yo tenia m u 
chos deseos de quo el señor Moyano la e sp ía -
nara, porque como su señor/a no ignora, ha 
sido objeto de ataques que consí Joro injustos, 
y he querido que constara que el ministro 
estaba dispuesto á conteslar, sin quo esto sea. 
unCirgo al señor Moyano, porque \ o Creó 
que le sera sensible verse en la necesidad da 
defender una causa que no h \ de considerar 
muy justa cuando me oyga. Hoy ha locado e l 
turno á esa interpelación y por eso ho dicho 
osas palabras. 

El Sr. MOYANO: Si se me pernvle, ja cs-
p lanaré . 

El Sr. PRESIDENTE: Es imposible porque 
IJS Córles han acordado reunirse en seccio
nes. 

El Sr. M O Y A N O : Dos palabras nada mas 
en contestación á las del señor Ministro. Si» 
señoría cree que me ha de ser sensible tener 
que abogar por una causa que no he de con-
sideiar muy justa ruando le oiga: podrá sep 
así; á esUs horas tengo la eonviecioii mas pro
funda de quo hechos tan esennddos como el 
apresamiento de la fragata Fuíf/Kina y cl asun
to del Zf/,i/:-IF(iiY(or, no los registran las ana
les do nuestra relaciones diplomát icas . 

El Sr. MASCAROS: Señor presidente, feo 
sido aludido por el señor Sorní cuando dirigió 
una prugunta al señor minislro de la üübcr-> 
nación, y tengo necesidid de decir cuatro pa 
labras. • 

Kl Sr. PRESIDENTE: Puede su señoría ha • 
corlo. 

El Sr. MASCAROS: Señores , la democracia 
de Valencia, y su único represantante aquí el 
señor Sorní , constantes en ol sistoma de iei;,er 
ocupada diariamente la opinión pública eou 
los acontecimientos de aquella ciudad, n» piel 
den ocasión on la prensa y en la tribuna de-
hablar du aquellos sucesos, sin duda con el ob
jeto de niantcner el entusiasma y la fó de sus 
correligionaiios políticos. Ceaslanle t n c-tO' 
sistema ha hecho su señoria una pregunta al 
señor mimst. o de la Gobernación sobro hechos 
que he calificado du graves, y esa pregunta 
envuelve dos cargos. 1.", tener la autoridad 
de Valencia A sus órdenes i m p l a d o s que han 
oslado on presidio; y 2 quu el gobernaiuc 
l u sustraído de la acción de los tr ibunaleí; ú 
un deliiiouente. 

El primer cargo no va dirigido á mí por
que úo ora yo el que desempeiVoa el frabicr-
no do Valencia ol dia á q u í so refiere su se
ñoría . El cargo va dirigido al digno goberna
dor inleriau señor Ripollès; pero no por eso de
ja ré do contestarle. Principio por decirlo quo 
el gobernador de Valencia H O lia tonido á s u s 
órdenes á ninguna persona que haya esladt. 
en presidio; es menester no confundir lasco-
misiones con los encargos que pueden darse 
en momentos dados, encargos que no tengo 
inconvenionle en descubrir aqu í . 

Habia llegado A nolicia del señor Ripii lés 
que se preparaba un gran robo en Us innie--
dinc.iones de Valencia: habia llegado á s-i wa-i 
tici i que algunas personas sospechosas tIe«--> 
conocidas habían aparecido en aquellas ¡ame-. 
d i íc iones , y como no se sabían sus nombees 
ni filiaciones, no se podía encargar á nadir, 
bl e iplura, siendo preciso en esto caso enviar 
à una persona que viera si «mocia como genio 
mala alguna de laque halua aparecido en aquel 
punto. Ahora bien, cuando se trata de saber 
quién e» ol mejor abogado de Madr id , ¿á quién 
so preguntará sino ¡i los mismos abogados? 

Vamos ahora al segundo cargo: «que tí go 
beruador lia sustraído i un criminal de la ac
ción de los Iribunalps» no es verdad; los U t -
bnnalcs serán los que le habrán puesto en l i 
bertad. El gobernador fué preguntado si cierto 
sugelo á quien se le achacaba haberse ha
llado M los acoiit.»ciinienlos de V alencia, ha
bía estado fuera de la capital el día de las 
ocurrencia». 

Como yo no estabi en Valenç'n rn aquell^ 



oc.isi'.n, naUiralnitíiilo IDP dirigí á mi anlecc-
»or prfguntandult í si había tcnii!a ocupada á 
. « i (jurs iiia, me dijo que sí, y yo cu vista M 
psl·i conkslaciuii no tuve inx.r.voiih ule en de
cir q'iq en esto dia la persona por (|uien se 
me preguntaba e4alw fut ra de Valenci:i. 

líl ju?z en vista de esto le puso n i libertad, 
no pur la rtfclani.ii ion del gob-nmdor , sino 
pomue icsuitaUi probada su ausencia el d i i 
de los aconliciniii nlus. 

l i l Sr. Surní rel ate en un breve «.iscurso 
bis razones aducidís por . i orador, y habien
do reclificado los señores Mascaros y Scrní, 
dijo 

l i l Sr. M O Y A N O : Quiero que conste que 
para hablar yo, se babiii acordado reunirtcen 
secciones. 

El Sr. F R E S I ü C . M E : Un leOol diputado 
había sido aludido en su person.i, y para jus-
lílicarsc he debido concederle la palabra. 

á e dió cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para 

ra rcañana: discusión pendiente sobre la re-
lorma del a r l . 6.* de la ley de dcsamorliza-
r ion ; i d . sobre la ley de lealros; d i a à i i M i so
bre la devolución al a \ lyi tamienlo de Mequi-
i iei iza, y demás asuntos pendientes. Se levan
ta la sesión para reunirse el Congreso en sec
ciones. 

Eran las seis menos cuaito. 

El ZIHKJ publica el articulo siguiente acerca 
del asuuto del ciudadano niiicri'uno recibido 
por la reina Victoria: 

«Se nos invita ú poner en cennciiniento de 
nuestros lectores que el caballero americano, á 
rjuicn el miércoles ultimo no se le permit 'ó 
presentarse á Su Majestad, es ano de los pro
fesores de la Academia militar del West-Point, 
v qufi en aquella ocasión vestía MI nnifonue 
úlicial, frac azul y botones del cuerpo de inge
nieros, pantalon azul, chalero blanco, cuello 
nettro y sombrero ordinario. El maestro de ce
remonia hizo observar que con este trago, l l e 
vando un cuello negro, y sin espadi ni som
brero de etiqueta, nadie podía presentarse á 
la reina. 

uKstas observaciones fueron hechas con mu
cha lioura y amabilidad; pero como el r r g l a -
mcotoes formal, no era permitido infringirlo. 
Entonces Mr. Dallas, que se proponía pre cil
iar a otros dos caballeros al mismo tiempo que 
al profesor, después de insistir reiteradamente 
para hacer observar que,el trage es un unifor
me olicial, sintió vivamente la situación en 
que se hallaba su compatriota, en medio de 
personas e s l n ñ a s ; y en vista de un incidente 
tan nuevo para Cl, propuso retirarse, á lo cual 
accedieron las pewmai que le acompañaban . 
Entonces el minislio americano salió de pa
lacio con el cahallcfo, á quien iiiteolaba pre
sentar .» 

— Parece que ha causado una viva impre
sión en Versalles el esp- t lácu lo de un ecle
s iás t ico , canónigo de la ciudad , a quien lle
vaban preso dos gendarmes. Añádese que le 
ha acusado una jóven al parecer criada , que 
ha sucumbido ó está prox nia a sucumbir do 
resullas de los medios einpb-ados para hacer 
desaparecer las consecuenciis de sus relacio
nes con él. So habría invitado al edesia.-tleo 
á la fuga ; pero contanJo tal V t z con la i n 
violabilidad del carácter de que se baila reves
tido , ó acaso con su iifpocncb, el canónigo 
incriminado "O tomó ninguna disposición para 
evadirse , -sustrajómlole con difu ultnd ios gen-
darm'-s después de ponerle preso al furor de 
los Versallescs. Aguardemos el resultado de la 
instrucción. {Indrpendeneia.) 

A'oíícía ile los falUcúlus el dia 3 de julio de 

Casados , 2 .— Viudos, 0 . — Solteros, I . — 
Niños , 2 .— Abortos. 0.— Casadas, 1 .—Viu
das, 0.—Solteras, . 0 — N i ñ a s , 2 . 

Varones, 2 —Hembras 3. 

Juego de manos. Nos han referido un su
ceso verdadero que prueba ios baj ís imos 
modios de que algunos hombres se valen 
paro e n g a ñ a r al p ró j imo . Es el caso que 
unteajor se p r e s e n t ó en cierta casa de esta 
ciudad uno du esos falsos inorcadercs am-
hulantes, de nación inglés , según él decia 
en mal español , solicitando con ahinco que 
la s e ñ o r a le comprase una de las dos pie/,, -
do lienzo que llevaba. La señora , cediendo 
ú las vivas instancias del mercader , que ma-
nifostuba hallarse sin recursos, decidióse á 
comprar una pieza, y al electo procedió á su 
m e d i c i ó n . E l inoicaUer volvió ú plegarla cu i 
dadosamente y pe rc ib ió el importe estipu
lado. La pieza medida era efectivamente de 
lienzo do buena calidad , y descosa la seño
ra do que su tía a p i o v e c b á r u aquella oca
sión para adquirir la otra pieza, dijo al t ruan 
que la aguardase inicnlras iba ella á enso
ñar el g é n e r o á su l i a ; pero ei hombre , pre-
teslando sus muchos quehaceres , t o m ó las 
de Villadiego , no sin haber antes sustituido 
la pieza medida con la que aun no se ha-
bia desplegado. J u z g ú e s e de la sorpresa de 
la compradora , cuando al examinai de nue
vo el g é n e r o ante su l ia , so encon t ró con 
una pieza de p e r c a l , que , plegada , era 
enleramenle parecida á la do lienzo. Lo que 
causa mas i n d i g n a c i ó n en este asunto , no 
es el e n g a ñ o nii»mo , sino el modo con que 
para verilicarlo s« csp lo tú la buena fe de 
una alma compasiva. ¡ E l inglesito prome
te ! 

Sueva aplicación del hierro. Se termina en 
este inuinento en las fraguas del archiduque 
Alberto . en L'slrcn ( S i l e s i a ) , un producto 
interesante do la industria aus t r í aca . Con-
sisle en un templo de h ie r ro para la comu
nidad israelita de Peslh, que con tendrá p ró -
x imamenle 4,000 quintales de fundición y 
i)00 rjuintales de bivrro forjado. 

BOLETIN UELKi lOSO. 

Santo de hoy. 
San Laureano, ob. y mr. y el Blo. Gaspar 

de Bone. 
> M . ' • mañana . 

Sia. Zoa rar. y el hlo. Miguel de los Santos. 

C U A B E i N T A HORAS. 
Están en la parroquial de Santa Maria del 

Mar. 
Se descubre á las 6 de la mañana y se re

serva á las 7 1|2 de !a tarde. 

C O R T E H E M A R Í A . 

Hoy se hace la visita a Ntra. Sra. de 
Dolores, en cl Buensuceso. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

DIA 2. 
Sale el sol á las - i lis. 32" 3 7 ' tiempo medio 
Se pone á las 7 lis. 3V 59"' 
Meridiano 11 hs. 
Relojes 12 lis. 3' US' 

AFECCIONES METEOROLÓGICAS. 

b u I . 
A las 10 de la noche 

ni A 2. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

Barómet ro en 
milintlrofl. 

T.'ití m. 

7.i.) 
7oÜ· 

Tfrnt.iinrlrocftt-

23' 

22' 
-J78 

Orden de la P h z a del 3 de julio. Sercieio 
jiara el k de julio. 

Gcfe de día . D . José Rodríguez de León, oo-
mandante graduado , capitán del regimiento 
ioiantfría de Gerona. — Parada , los cuerpos 
de la guarnic ión. — Hospital y provisiones. 
Constitución. —Escollas, Constitución. — Píen -
so. Calatrava.—El coronel. sargento mayor, 
José González Cutre. 

.lí/miiiíiíracío/i prineipnl de B N . de la Pro
vincia de Rureelonu. 

Siendo muchísimos los c ípcndienlcs de re
dención de censos aprobados por las Excelen
tísimas Juntas superior y provincial tle ventas, 
y no habíenilose presentado los mteresados á 
hacer el pago no obstante cl liempo transcur
rido y el que han sido publicados enlosB le-
tines especiales de vent is y por suplemento al 
oficial de la Provincia, osla Administración se 
halla en •• deber de prevenir á los que se en
cuentran en este caso, que si en el improrro
gable t-rmino de quince días contados desde 
esta fecha no lo Teri i ican , se p rocederá á su 
venta según lo dispuesto en el articulo 2 Í0» 
de la Real instrucción du 31 de Mayo de 
1855. 

Barcelona 3 de Julio de 1856—José Pé rez 
Valdés. 

Comisión principal de venta de Bien $ ÍVIÍCIO_ 
nales de la provincia de Barcelona. 

Con providencia del Excmo. Señor gober
nador civil de esta provincia, y eo virtud de 
la ley de 1.° de mayo del año pasado c ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las lincas siguientes: 

Sub ista que su l u de celebrar en las Casis 
Gonsislorialtfs de esta riudad, de doce á una 
de la farde del dia 9 de agosto del présenle a ñ o 
ante el Sr. juez de prineri instancia del i l is-
trito del Pino; y á la vez en las de la villa de 
San Feliu de Llobregat, ante aquel señor juez 
de primera inst.nicia, y en las de la villa y 
corte de Madrid ante el señor juez de turno, 
y de sus respectivos esnibanos. 

CLKNO. 
Mayor cuantía.—Núm. 207 del reginlro.— 

Una parte do la heredad nombrada cata Par -
rucho, situada en el termino del Hospitalet, 
de pertenencia que fué del ilustre cavildo ca
tedral de Barcelona. Linda á Orienlfl con ho
nor-à de D. José de Borns , con propiedul de 
ü . Baltasar España, y con lienas del señor 
M-rqués de Castellvell; á Mediodía con l.t car
retera que va á San Boy, y con terreno de 
vanos propietarios, á Poniente con la ri'ira 
llamada de la Creu: y al Norte con el c.imino 
del molino; se halla resgnardaoa de la riera 
por el muro de cerca, coQftraido al efecto 
cuvo muro a Jemis rodea casi toda la propie
dad, encierra en su per ímet ro , una casa de 
baji'S, y u;; piso con parte do desván encima 
de él* isle edificio por su ant igüedad, y ser 
parle de sus niatoáalcs tapia de barro, y ha
berse movido los techos, y agrietado en seu-
lido ruinoio, no tiene mas que la cubierta, y 
a'guua madera perfect.'mente en buen estado. 
Cucóla con un csterso pajar, cerriles y cua
dras en regular estado de conservación, reu-
ní. 'ndo además extra edificio una grande era 
on estado de reparación, un pozo de canter ía , 
dos lavadi-rcs uno en buen estado y otro ar
ruinado, y un depósito servible do letrina. 
Ksta parte de dicha finca la han considerado 
indivisible los perilps, porque flj fraccionarla 
en cualquier sentido que fuera ñ o p o Iría me
nos que resultar perjudicado el valor del lodo 
de ella. 

Ha sido tasada por los mismos en la can
tidad du 304,588 rs. vn. lijando su . lasiliea-
cion y c.avida de la manera siguiente: 

Terreno regadío huerta I mondina. 10 canas 
talor de 2,125 rs. vn.—De 1 ' calidad C moj. 
1 e i iar l , valor «t' iOO.000 rs, vn.—De segun
da ideoí C m j . , 2 cuai l . , I mond , valor de 

70,003.—De 3. ' idrtB 0 moj , i cuart., valor 
de 46,008.—De 1 . ' ídem O moj . . 1 cuart., 
1 mond., Í 9 can. valor de 3d,8G8.— l l e m 
ruirespon ü d o en la parle edificable I cuait . , 
Smond., 31 can. valor de 3,335. —Valor do lo 
edi f tadò 108,58 !.—Total 3ii , '>S8.—25 moj , 
3 ei isr l . , I i n n n d . . ¡9ó c i i i . eqnnalentes a 
126i rs. vn. á-eas y 39 centeurea-; y capi
talizada por la Ai¡n.iiii»lranon <le Bienes N. i -
eiooales hechas las dedueriones prevenidas 
por la instrucción de 31 de mayo de 1855, 
bajo el tipo de la renta anual de 11,350 rs. 
vn. marcada por los peritos en 201,300 rs. 
vn . cantidad menor que h de valoración, por 
cuyo motivo se saca á subasta pur d tipo de 
la tasación. 

Núm. 209 del registro.-Una p i r t i de tier
ra situada en el propio termino del Hospita
let, procodeate de la citada heredad Parrucho, 
y del mismo i lus t re cavildo; linda á O n . n t e con 
tierras del hospital general y con proecj. ncias 
de los P. P. misioirstas, igual linde conserva 
al Mediodía; a Ponieirte con tierras q,,e fu , . . 
ron de P. P. n i M o n i s t a s , y al Norte ron la 
cérfr tera del puoi.te de la mola y con pro
piedad del hospital general: mide un total de 
0 mojadas 3 coartas 2 mondinas y 51 cana de 
ti rreno regadío, e.piivalente á Í 8 5 ár. 'as v i \ 
centeáreas . foi nunilu parlo de las mismas una 
mojada y media de segund i o'ase, 5 mojadas 
3 | i de tercera, y lo restmte de inferior ca i -
dad: ha sido tasada por l(,s peiitat en la ran-
tidad de 57,951 rs. 48 centimes, y capitalizada 
bajo cl tipo de la ieNtá anual i'e 2,257 rs. vn. 
marrada po r los peritos en 40,620 reales 
cantidad menor que la do valoración, por lo 
tanto el tipo para la subasta seia el precio de 
tasación. 

N ú m . 208 y 210 del regi-tro.—Una pieza 
de tierra situada en el mismo término, y de 
igual perlem-ncia: linda á Oriente con M^S-
den, y la corredora del molino, á Poniente 
con Masden. a Norte ron el mismo y à Me
diodía con cl cani no llamad > del tlixt', su ca
pacidad es de 5 inojadas 1 c u a t i s 2 mondi-
ntol y 17 canas (275 áreas 93 cenleare„$) su 
calidad regadío de tercera clase: ha sido lasa
da por los peritos en 28,167 rs. UOcéntimov y 
capitalizada sobre la renta anual de l , i l 2 r s . 
mareada por los peiitos, en 86,4fS rs. can
tidad menor que la de valoración por cuyo 
motivo se saca á subasta por el tipo de esta. 

Remate que lendiá lugar el mismo día !) de 
agosto y en la citada hora s imul táneamente en 
las Casas Consistoriales de esta capital «nte el 
referido señor juez, y en las d* partido de 
San folia de l.lolirogat, ante el señor juez del 
mismo, y respei t íves escribanos de turno. 

CUBO. 

Menor c u a n f í J —Núm. 206 del re-'istro. 
Una pieza de tierra si tuada en lérmino de 
Hospitalet procedent.; también de l i c i tada 
heredad Purmekn: linda á Poniente con t ier
ras de Juan Esburoá , á mediodía con tierras 
del señor Mir . iués de Castellvell, a Levante 
con la corredora del mulino, y á Norte con el 
camino deh)/ í / . r ; mide dos mojadas mía cuar
ta y cuarenta y dos ranas (111 áreas 40 cen
teáreas) su calidad yermo pantanoso: ha sido 
tasada por los peritos en la cantidad de 3,405 
reals 93 céntimos, y capitalizada por la Ad'mi-
nislracion de Bienrl Nacionales sobre la ren
ta anual de \ ¿Q rs. marcada por dichos peritos 
en 2100 rs. vellón cantidad menor que la v a 
loración, por cuyo motivo se saca a subas'a 
por el tipo de la referida tasación. 

Núm. 211 del registro.—Una pieza de tier
ra situada en el mismo término y de igual 
p -rtenencia, que los peritos han dividido0 en 
dos suertes á saber: 

1.* Suerte liúda a! Este con don Ramón 
Bacardí, al Oeste con la Jmea que divide esta 
suerte con la 2.", al Norte con honores de los 
señores Castelló, Estebc y Goael, y al .^ur 
con la llamada carretera larga 0 de Valencia: 
mide la esieosioa de cinco mojadas dos cuar
tas dos mo.idinas, y veinte y seis canas s u 
perficiales, cquivalentej á 276 áreas 14 cen
teáreas: ha sido tasada por los peritos en la 
cantidad de 5738 rs. vellón 7 décimos, y ca
pitalizada por la A l . inistracioii de Hj^nc, 
.Nacionales por la renta anual d>- 135 rs. mar
eada por IOÍ mismos perilos en 2'i30 rs. CJII-
tidad menor que la de valoración, por lo 
que cl tipo de subasta es el de la tasación. 

La 2." Suerte linda por Oriente con la linea 
que la divide de la I . " poi Poniente con tier
ras de don isidro Angulo, al mediodía con la 
carrelcra hrga ó de Valem ia, y á cierzo con 
honores de los Señores Gosel, Eslebe y Cas
telló. Sa èslcnsio i es de cuatro mojadas una 
cuarta una mondina y ciento y dos canas su. 
perficia es ¡213 á r e a s ' 6 8 centeáreas] ha sido 
tasada por los peritos en 1852 reales vellón 
y eapiializada bajo el tipo de la renta anu i ! 
de t o ü reales marcada por los mismos peritos 
en 1800 rs. caulí lad menor que la de va • 
loraeíon, por lo que se saca á subasta por t i 
tipo de 11 tasación. 

KSTAHO.—Menor cuantía.—Núm. 9 de lTiT 
gisl.-o. —Un solar (pie existe en la entrada del 
mismo pueblo del Hospitalet procedente de 
bienes mostrencos línd* á Levante con hono
res de D. Pablo Parera, á Poniente con p r o 
piedad de D. José Grau, à medio dia forman
do un vórtice, y lindando en los siUdos se
ñ o r e s Parera y Grau, y á cierao ion la ca
lle mayor del Hospital*!; mide 2108 palmos 
cuadrados equivalentes á 50 cenleareas 9 dé
cimas: ha sido lasado por los peritos en 2108 
reales vellón, y capitalizado por la ¡.dminis-
tiación do Bienes Nacionales sobre la renta 
anual d.-65 reales mareada por dLhos peri
tos en 1170 reales vellón cantidad menor 
que la de valoración, por lo que el tipo para 
la subasta os'cl de tasación. K^o solar debe 
dar paso à las aguas d»; un ramal de riego 
deriMdo del Canal de la Infanta, que está si
tuado á 9 decímetros bajo la superfn ¡e del 
terreno. 

No se admitirá postura que nocubia el va
lor délas respectivas lasacioin s. 

Las fincas descritas no consta se hallen gra
vadas con carga alguna, pero si en lo suce
sivo apareciese se indemnizará al compra
dor. 

Estas fincas se adjudicaran al mejor po.-tor, 

el cual las pagará en metálico en los plazos 
siguii n i s: 

Diez por ciento al coniado. 
En cada uno de los dos p: ini ros añ -.s si-

guienles, el 8 por 100. 
En iada uno de los dos años subsiguientes, 

el 7 por 100. 
V e n cada uno de los 10 años inmediito-, 

el 0 por 100. 
De forma que el pago se verili p c en 15 

plazos y 14 años . 
Los compradores podrán ant í i ipar el pago 

de uno ó mas plazos, en cuyo caso se les 
abonará el interés máximo do 5 por 100 al 
año correspoir t íente á cada anticipo: todo con 
arreglo à la ley de primero de mavo de 
1855. 

Lo que N anuncia al público con objeto 'e 
que los individuos que O m r á n interesarse en 
la adqu.sieion de las lineas insertas puedan 
acudir á hacer sus proposicione» à los para
jes señal idos , en los días y horas que se c i 
tan. 

Barcelona 30 de junio de 18"i6.— Kl co
misionado piincipal . — Manuel G u z Rodrí
guez. 

Ferrro- 'arr i l de Barcelona á Grano'.lers. 
Con molivo de la fiesta que se celebra en 

Moneada el día 0 del presente mes, el úlii ino 
trendo San Andrés llegará en dicho día basta 
el precitado pueblo. 

Barcelona 1 de jul io de 1856.—P. D. D. S 
A . — E l gefe de esplotacion in te i ino .—Fran
cisco L . fí'dormet. 

Ferro—carril del .\orle. — Dirección y espío 
forion. 

Productos del mes de junio de 1850. 
bQMNl, MILEs. 

Pasageros 
Cargas 
Esceso du equipage , etr. 

Tota l . . . 
Prodm tos del mismo mes 

en el año anterior . 

Diferencia en favor del pre
sente 

Productos desde primero 
de enero hasta esta fe
cha 

Productos del mismo perio
do en el año anterior. . 

7975 098 
Í I W 1.91 

211 103 

10010 

8011 

792 

494 

2005 2;t8 

570 i 3 

4V552 

608 

390 

Dífercnri i en favor del pre
sente . . 12491 272 
Barcelona 1 de j u l i o de 1856.—P. D. D. S. 

A . — E l jefe de esplotacion in te r ino .—Fran. 
cisco [.. Redor mil . 

Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.— 
Trayecto en eiptotacinn hatla 'Parrasa. 

La junta de gobierno de esta sociedad, te
niendo en cuenta la numerosa anuencii de fo
rasteros que acudirán á la villa de Tarrasa en 
los dias 0 y 7 del rorriente, á d sfrutar do los 
bailes y demás diversiones que con motivo de 
la fiesta mayor, tienen lugar en dicha villa, 
lia dispuesto circulen en los espresados dias 
los trenes .siguientes: 

De B'ircWonn. De Tarrasa. 
i . " á las 6 de l amañ .* 1 . ' à l a s 5 3 | l de m." 
1.° r 8 » 2.* » 7 3i4 » 
3. ° « 10 » 3 ° » 9 3i4 • 
4. ° < 2 de la tard. V » 1 3|1 d« lard. 
5. ° » 6 » 5 . ' » 5 3 | í » 
6. » i 7 3|4 . 6 / » 7 l i 2 i 

Advirt íendo que además de los trenes anun
ciados saldrá otro de Tarrasa á Sabadell à las 
10 d - !a noche que regresara imnediatimente 
á Tarrasa. 

Barcelona 2 de julia de 1850.—El admi
nistrador genera l—Joaquín Ar imon . 

Comino de hierro del Centro. 
No habiendo podido verificarse el día 22 del 

actual por falta de suficiente número de Sres. 
accionistas la junta genera! cstraordinaria que 
se había convocado para tratar de la prolon
gación del camino doMarlorell a Reus, la Jun
ta de gobierno ha acordado que se celebre la 
referida asamblea general cstraordinaria el dia 
13 del corriente á las 11 de la mañana en la 
Casa Lonja. 

En su consecuencia los Sres. accionistas 
etn derecho de asistencia se scivirán pasar á 
la oficina de la Sociedad situada en la estación 
de esta capital desde el día 7 al 12, á fin de 
recoger la correspondiente papeleta de entrada. 

Se suplica á los ¿ re s . accionislas su puntual 
asistencia á esta junta, por tratarse de un asun
to de grande importancia para esta Sociedad. 

Barcelona 23 de junio de 1850.—Poracucr-
do de la junta de gobierno.—José Mestre k 
y Cavañe.--, secretario. 

A lminiflrécion general > Loterías Nacionales. 
Primitiva. 

Noticia de ios cinco eslractos sorlea los en 
Madrid el lunes 30 de junio de 1850. 

29 84 47 82 90. 
Barcelona 2 jul io de 1850. — Francisco 

Bofill. 

toneladas VIFREDO. su captan don Jai me 
Castellà, el 6 de ju l io á las 8 de la mañana , 
aJiniii- ndo car .o y pa«agero ' . 

Se desparln por los señores Bofi'.l v M a r t o 
rell, c a l é Ancha n." 9 esquina á la d'e Codols 

Pura .\urvitas. 
Saldrá á últimos del cotrieiite agosto el muy 

sólidos Berganliues de segundo viajo uCAR-
MITA fonacb.s y claveteados en cobre al 
mando de su Capitán I) Francisco Botet. ad
mite carga á líete y pasajeros á quienes ofre
ce el mas esmerado trato y Cicelenles como
didades. Ln despachan los Srs. López y L e -
monnier ralle de la Carasa N . 0 1 cuaro f m i -
cipal. 

Para Marsella. 
Saldrá el 7 del presento á las 10 de la 

mañana el vapor español AMÈRICA, capi tán 
I ) . Francisco Cirboncl l y S u ñ o l , admitiendo 
cargo y pisageros. 

Se despicha en la calle de la Merced, n d -
mcro 16, pifé piincipal. 

Para Palma de Mallorca é Iviza. 
Saldrá el sábado 5 del corriente á las 2 de 

la t a r d e c í vapor-correo el M A L L O R Q U I N , 
su capi tán D . Antonio Balaguer, admitiendo 
cargo y pasageros i precios módicos. So des-
pa. ha l 'oi ticos Xifré, n ú m . 14. 

mm ( M M A L 
Embarcaciones entradas en este puerto desde el 

tnediodia hasta el amchecer de hoy. 
De Alicante en 3 dias, laúd Tres Pepas de 

19 t . , p. Ramon Basedas con 400 fanegas t r i 
go á don Itaymundo Verdalét. 

De Cullera en 4 días, laúd Angclita de 8 t . , 
p. Aseado Rams, con 200 arrobas tomates. 

DeCard í l í en 29 dias, goleta inglesa Fertuna 
de 101 t . , c. Huheu con I I T toneladas carbón 
de piedra á la orden. 

Ademas 1 buque de la costa en la;tre. 
Salidas. 

Goleta Dcnicnsc, capi t in Nadal Grané , para 
Denia. 

BUQUES A LA CARGA. 

Para Cádiz y sus escalos. 
Saldrá cl hermoso vapor de hélice de 800 

CAMBIOS CORWBNtES 
o dos por la junta de gobierno del colegio de 
pjcorr edores reales de cambios de Barcelona ti 

3 de julio de 1X56. 
L ò n d i e s , 50-05 d. 00 00 p. p^r un peso 

uerle, à U0 días vista. 
Par í s , 0 0 d. 5 23 p. por un peso fucr-
á 8 dias vista. 
Marselii.O'O d.O 00 p. por un peso fuel

le, á 8 dias vista. 
8 OÍAS VISTA. 

Papal. 

Madrid. . 
Cádiz. . 
Sevilla. . 
Málaga. . 
Granada. 
Santander. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Reus. 

I l | 8 beneficio. 
. 1 l | 8 i d . 
. 1 1|8 i d . 
. 3|8 i d . 

1|V daño . 
. 3|8 beneficio. 
. 1|2 i d . 
. í ñ i d . 
. I i 2 id . 
. 5|8 beneficio. 
. 3|8 daño . 
. 3|8 i d . 

KFKCTOS FIBI.ICOS. 
Títulos al portador del 3 p . § consolidado, 

do 41-30 à 41 10 p. c. valor. 
Idem ídem diferido, de 25'00 á 25 10 id . i d . 
Billetes de calderilla, de 92 00 á 92,25 

id . i d . 
icciomn'. 

Banco de Barcelona, cap. 4,000 rs., d e í -
embolsado 25 p . g . de O l ^ S á Oá-OO p . g vn-
|or. 

Sociedad Catalana Bota eral de Crédi to , cap. 
2,000 rs., desemh. 30 id . , de 62'90 á 03 00 
i d . i d . 

Compañía Barcelonesa de Seguros M a r í t i 
mos, cap. iUOOOrs., desemb. 11 i d . , de 60*00 
á 50 50 id. i d . 

Compañía catalana general de s>guros, 
cap. 5000 rs., desemb. 6 i d . , de 36 25 a 
30'50 id . i d . 

C i m p a ñ i a Ibérica de Seguro?, cap. 6,000 
rs., desemb. 0 i d . , de 20100 á 20 25 id . i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Ma ta ró , 
capital 2,000 rs., desemb. todo , de 111,00 á 
111-50 id . i d . 

España industrial, cap. 2,000 rs., desemh. 
todo, de 102 r)0 á 102'25 id . Id . 

Industiia algodonera, cap. 2,000 rs., de-
dembolsado todo, de 90' á 90'50 i d . i d . 

Sociedad minera c l Veterano , de 40 50 á 
i LOO duros una. 

PBKCIOS M 1-*S IIARIMAS. 
I . ' do Santander, peso de Castilla 108 males. 

I d . de i d . , peso do Barcelona 98 » 

CREMA DE VINAGRE. _ 
Este precióle vinagrillo cura las irrilaciones 

que los rayoi del sol produceu en la cara y 
brazos de las personas do cutís delicado; hace 
des»narecer con prontitud los granos, manchas 
y erupciones que dependen de ralor o escita-
cion de la saniire; suaviza y blanquea admira
blemente el cutis; y es en fin el cosmético mas 
est imadó del bello sexo pof i n vir tud Iónica 
refrigerante, y por las cualidades forlilieaules 
balsámicas y aromál íca i ique reúne en alto 
grado —Precio (i rs. botella—Botica de la Es
trella calle del Duque de la Victoria, n ú m e 
ro 7. 4 

Con la debida aulorizacion se vende por me
dio de subast». un edificio situado en la calle 
de Riego de la viüa de Gracia, señalado de 
número 6, perteneciente á los menores L l i -
bet Y Bogés y a Jaime Llib»l y Rogés. Infor
mara c' notario D. Praneisi o B llsolell y Mas 
habitant» en la plaza d d l ' íno número 2 cuar
to 2.''—Francisco Bellsolell y Mas. 

DlVí&SIONRS l ' í lhLICAS. 
TEATRO DEL CIRCO BARCELONES. 

Compañía do dcclainaci jn francesa.—Fun
ción para hoy 4 de j u l i o . 

Primera representación de la comedia eo 3 
actos, "La marquise de Scnnelerre.s 

Enlrada 4 rs. A las 8. 

E. R., Jos¿ OBIOI. PETIT. 

I I U « I : I . O \ t . 

Imprenta de ¡. Roger, calle del UospiUI, uum. 75 
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